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1. Resumen 

La presente investigación tiene como objetivo exponer las políticas y prácti-

cas desarrolladas en la Agencia de Recaudación Tributaria, en el periodo 2018-

2019, en el marco de la instrumentación del procedimiento de reclutamiento y se-

lección de personal, normado en la Resolución provincial 483/18. 

La perspectiva teórica del informe, parte del Marco Analítico para el dia-

gnóstico institucional de sistemas de servicio civil, propuesto por el Prof. Francisco 

Longo, y circunscripto al Subsistema de Gestión del empleo.  

La investigación es de corte cualitativa, provista de cuestionarios y entrevis-

tas semiestructuradas y abiertas, realizadas a referentes de la Gerencia de Recur-

sos Humanos de la Agencia de Recaudación Tributaria, y un conjunto de postulan-

tes electos, surgidos de reclutamientos  realizados mediante el uso de la platafor-

ma web ConvocatoriaRN.  

El resultado del estudio permitió distinguir el estado endeble del procedi-

miento carente de detalles técnicos y alejados de conceptos teóricos recomenda-

dos, que debieron sopesar en la confección de la Resolución 483/18. 

Esta observaciones contrastan con la génesis de la normativa que exponía 

fortalecer los principios de trasparencia de los procesos, difusión pública, igualdad 

y participación sin discriminación, declarando además, que este procedimiento se 

constituiría en la única medida administrativa habilitante para producir incorpora-

ciones de personal al ejecutivo.  
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La práctica y modificaciones periódicas derivaron, en corto tiempo, en la 

obsolescencia de la reglamentación y posterior caducidad. Desaprovechando una 

nueva oportunidad para la instrumentación de procesos claros, legítimos y libres 

de suspicacias. 

Finalmente, se realizan algunas recomendaciones a la institución bajo aná-

lisis con el propósito de alentar a la conformación y consolidación de un marco 

normativo, sustentado en perspectivas teóricas y buenas prácticas sobre los pro-

cesos de gestión del empleo de personal para ocupar puestos en ámbitos de la 

administración pública provincial. 

Palabras Claves: Procedimiento- Gestión de Recursos Humanos- Recluta-

miento y Selección- Incorporación de Personal- Principios.  
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2. Introducción 

 

La presente investigación se enmarca en los estudios relativos a la gestión 

del empleo, particularmente los procesos de reclutamiento y selección de personal 

dentro del campo de la Gestión de RR. HH en el sector Público. 

Las finalidades de un sistema de gestión de empleo y los recursos huma-

nos en el ámbito público, deben ser compatibles con los objetivos de eficacia y 

eficiencia y cumplir con el requerimiento de igualdad, mérito y neutralidad, propias 

de las administraciones profesionales en contextos democráticos. (Longo, 2002)1 

Oscar Oszlak2 (2001) describe que “Un sistema de servicio civil puede ser 

definido como un conjunto de reglas, jurídicas e instrumentales relativas al modo y 

condiciones en que el estado asegura la disponibilidad de personal con las aptitu-

des y actitudes requeridas para el desempeño eficiente de actividades encuadra-

das en el cumplimiento de su rol frente a la sociedad.  

Ese modo y condiciones a los que se refieren las mencionadas reglas, in-

cluyen garantizar a la ciudadanía la profesionalidad y objetividad de los funciona-

rios públicos, su vocación democrática y el respeto a los principios de igualdad, 

                                            
1
 Francisco Longo, “Marco Analítico para el Diagnóstico Institucional de Sistemas de Servicio Civil”, pp 7 Ed. (2002). 

2
 Oscar Oszlak, “La Profesionalización del Servicio Civil en América Latina: Impactos Sobre el Proceso de Democratización” 

http://www.oscaroszlak.org.ar/gallery/la%20profesionalizacion%20del%20servicio%20civil%20en%20america%20latina%20i

mpactos%20sobre%20el%20proceso%20de%20democratizacion.pdfpp 2, Ed. (2001). 

 

http://www.oscaroszlak.org.ar/gallery/la%20profesionalizacion%20del%20servicio%20civil%20en%20america%20latina%20impactos%20sobre%20el%20proceso%20de%20democratizacion.pdf
http://www.oscaroszlak.org.ar/gallery/la%20profesionalizacion%20del%20servicio%20civil%20en%20america%20latina%20impactos%20sobre%20el%20proceso%20de%20democratizacion.pdf
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mérito y capacidad en las diferentes instancias de la carrera funcionarial, lo cual 

debe reflejarse en un cuerpo normativo especial. Además, la disponibilidad opor-

tuna del personal supone la aplicación de criterios, métodos y tecnologías que 

aseguren el acceso de los más aptos, su adecuada ubicación en los puestos de 

trabajo, la periódica evaluación de su desempeño y su eventual promoción, el re-

conocimiento de una compensación justa por sus servicios y la vigencia de dere-

chos y obligaciones que permitan su realización profesional y su estabilidad en el 

empleo en tanto reúna y ratifique su desempeño meritorio y su conducta honesta y 

transparente”. 

La gestión de recursos humanos, tiene un rol fundamental, provisto de un 

valor estratégico de gran importancia para las organizaciones, debido a que son 

las personas las propietarias del recurso intangible más importante con el que 

cuentan, como lo es el conocimiento. Es por ello que, resulta imprescindible el de-

sarrollo integral de políticas y prácticas, alineadas con los objetivos organizaciona-

les, dirigidas a mejorar el desempeño de los recursos humanos mediante la ejecu-

ción de los procesos pertinentes. 

En el ámbito de la administración pública, la gestión de recursos humanos, 

adquiere características particulares, debido a la obligación y la responsabilidad 

que le compete al Estado, de transparentar sus acciones ante la sociedad como 

parte esencial de su misión. Además, la GRH es observada como una unidad ge-

neradora de valiosa información para la toma de decisiones sobre la situación de 

las dotaciones de personal en términos cuantitativos y cualitativos, contribuyendo 
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con el fortalecimiento de la gestión del sistema público de empleo y las capacida-

des institucionales. 

La elección del tema estudiado se focalizó en la gestión del empleo, especí-

ficamente en el nuevo proceso de incorporación de personal y las dificultades que 

surgieron en la aplicación de las prácticas de reclutamiento y selección de perso-

nal, que fueron implementados por la Agencia de Recaudación Tributaria de Río 

Negro en el periodo 2018-2019, bajo el sistema de convocatoria reglamentada por 

la Resolución N° 483/18 para el cubrimiento de vacantes en el Poder Ejecutivo de 

la provincia de Río Negro.  

En función del objeto de estudio descripto, se realizó una aproximación a la 

bibliografía disponible. Estas indagaciones preliminares permitieron identificar de-

terminados trabajos científicos con pertinencia a la temática en cuestión, que a 

continuación se expone.  

A nivel internacional, destacamos el estudio realizado en el año 2007, por 

Marisol Soto Gaune y Ernis Rebuffo Castro3 (2007) titulado “Reclutamiento, Selec-

ción, Contratación e Inducción de Personal en el Ministerio de la Vivienda y Urba-

nismo (MINVU)”. Desde la Aplicación de la Nueva Ley Del Trato Laboral N° 

19.882/2003 en Santiago de Chile. El objetivo de esta investigación fue evidenciar 

los vacíos que posee la Ley en lo que respecta al reclutamiento, selección, contra-

tación e inducción del personal, ante todos estos datos recopilados, su investiga-

                                            
3
 Marisol Soto Gaune y Ernis Rebuffo Castro, Año 2007, Lugar; Santiago de Chile. Disponible en: 

http://bibliotecadigital.academia.cl/bitstream/handle/123456789/531/Tesis%20tiegpu318.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

http://bibliotecadigital.academia.cl/bitstream/handle/123456789/531/Tesis%20tiegpu318.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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ción se enfoca en las plantas de personal que no están reguladas por dicha Ley 

del trato laboral, es decir de los estamentos Administrativos y Auxiliares en el Mi-

nisterio de la Vivienda y Urbanismo (MINVU). 

En tanto, Andrea María Cancinos Kestler1 (2015), en su investigación titu-

lada “SELECCIÓN DE PERSONAL Y DESEMPEÑO LABORAL, realizado en el 

Ingenio Azucarero de la Costa Sur de Quetzaltenango, Guatemala, se concluye 

que luego de realizar los trabajos de campo basados en la aplicación de un proce-

dimiento estadístico de significación y fiabilidad de proporciones, se desprende 

que el nivel de efectividad del proceso de selección de personal superó el 70%, y 

el nivel de desempeño de los colaboradores alcanzó un rango aceptable. Canci-

nosKestler, resalta la importancia de utilizar distintas técnicas en el proceso de 

selección, junto a la realización de evaluaciones periódicas de desempeño. La im-

plementación de las técnicas indicadas, permitirán contrastar la eficacia con el que 

las personas contratadas llevan adelante sus tareas y cómo se vinculan con los 

objetivos de los puestos, oportunamente definidos. 

A nivel nacional, se menciona el trabajo que pone en relieve las políticas y 

prácticas en el acceso al empleo público nacional, cuyos autores son Eduardo A. 

Salas y Marcelo V. Wegman (2016) y se titula “PARA EL SERVICIO CIVIL QUE 

MERECE UN PAÍS EN SERIO. Hacia la consolidación del derecho de igualdad de 

todo ciudadano a ingresar a la Administración Pública por concursos de méritos y 

capacidades”. Los autores examinaron los mecanismos administrativos de convo-

catorias para el ingreso a la función pública en la Argentina. 
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Concluyen en la necesidad de poner fin a los ingresos al régimen de estabi-

lidad sin concursos abiertos a la ciudadanía. Instan a las autoridades guberna-

mentales a desarrollar los procesos de incorporación que indican las normativas 

jurídicas y acuerdos paritarios, que emanan el requisito de comprobación fe-

haciente de la idoneidad en condiciones de igualdad entre todos los habitantes 

para el ingreso a la Administración Pública, tanto nacional como provinciales y 

municipales, implementando concursos transparentes, públicos y con convocato-

rias debidamente publicitadas que garanticen su cumplimiento efectivo.  

Otra fuente consultada, es la Tesis Final realizada por el Lic. Franco 

Ghiglione4, “Gestión de RR. HH del personal de planta permanente de la Honora-

ble Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa. Desafíos para una ade-

cuada evaluación de desempeño”. El autor concluye que son determinantes las 

inconsistencias detectadas en la planificación y ejecución de las estrategias orga-

nizacionales que influyen en el desempeño del personal, perteneciente a la Hono-

rable Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa. Además, destaca la 

presencia de trabas burocráticas influenciadas por aspectos políticos que limitan el 

ingreso de personal y la profesionalización de las áreas y el sistema de toma de 

decisiones. 

                                            
4
Licenciado Franco Ghiglione - Año 2015 - Lugar: Santa Rosa - La Pampa, Argentina. Se puede consultar en; 

http://www.biblioteca.unlpam.edu.ar/rdata/tespo/e_ghiges075.pdf 

http://www.biblioteca.unlpam.edu.ar/rdata/tespo/e_ghiges075.pdf
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A nivel local, se puede destacar del trabajo de investigación de Andrés Rial 

y Claudio Guidi5 (2018) titulada “La Gestión de Recursos Humanos en la Dirección 

de Vialidad Rionegrina, un análisis de los procesos de Reclutamiento y Selección 

de personal en la función equipista”. La investigación se orientó en los procesos 

de reclutamiento y selección del personal que cumple funciones de equipista en la 

Dirección de Vialidad Rionegrina, para agentes que manejan maquinaria pesada, 

periodo 2012-2016. 

Los autores indagaron las necesidades que requería el puesto, identifican-

do como un factor de importancia los lugares físicos y geográficos donde realizan 

sus tareas, teniendo en cuenta también los factores climáticos y las zonas aleja-

das de las áreas urbanas. El fin de la investigación fue el análisis de los procedi-

mientos vigentes de reclutamiento y selección de equipista, lo que se traducirá en 

mayor potencial de competencias, por ende, una mejora de los servicios prestados 

por parte del organismo vial.  

Otro trabajo de investigación consultado a nivel local, fue realizado por Na-

talia Andrea Bailoni6, “La gestión integrada de recursos humanos en el servicio de 

prevención y lucha contra incendios forestales (SPLIF) de la provincia de Río Ne-

gro: un análisis de los subsistemas organización del trabajo, gestión del empleo y 

gestión del desarrollo, según lo normado por la ley 2966/ 96”. Período 2011-2016. 

                                            
5
 Andrés Rial y Claudio Guidi - Año 2018 - Lugar Viedma - Río Negro, Argentina. Se puede consultar en la biblioteca de la 

Universidad Nacional del Comahue situada en Viedma - Índice de Tesis - Solicitado N° 131. 

6
Natalia Andrea Bailoni - Año 2018 - Lugar Viedma - Río Negro, Argentina. Se puede consultar en la biblioteca de la Univer-

sidad Nacional del Comahue situada en Viedma - Índice de Tesis - Solicitado N° 175. 



14 
 

Dicha investigación recopila los principales datos institucionales, elementos orga-

nizacionales y las características del reclutamiento de personal y descripción del 

puesto de trabajo, para luego analizar el marco jurídico de los diversos subsiste-

mas.  

Finalmente, se presentan conclusiones preliminares orientadas a contribuir 

sobre próximos estudios y recomendaciones para la organización estatal, creada 

en abril de 1987 (Ley Provincial Nº 2160).  

En este marco, nos planteamos como objetivo general del presente estudio, 

analizar las políticas y prácticas implementadas para el proceso de incorporación 

del personal de la ART en la ciudad de Viedma en el Período 2018-2019, según lo 

establecido en la Resolución N° 483/18, emanada del Ministerio de Economía de 

Río Negro.    

Respecto de los objetivos específicos, se pretendió en primer lugar conocer 

los nuevos procedimientos establecidos por la Resolución N° 483/18, en función 

de ello el segundo objetivo específico se centró en describir las políticas y 

prácticas de la  gestión de la incorporación del personal de la Agencia de 

Recaudación Tributaria, respecto de las características y condiciones para el ac-

ceso de los postulantes a los puestos de trabajo y el tercer objetivo específico  

plantea identificar los obstáculos surgidos en la puesta en marcha de los nuevos 

procedimientos por aplicación de la normativa jurídica para la gestión del empleo 

en Río Negro, particularmente en la ART. 
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En este sentido, esta investigación intentó dar respuestas a los siguientes 

supuestos, los cuales fueron utilizados como guía para el desarrollo de esta 

investigación: 

Si bien los procedimientos administrativos indicados para el ingreso al 

ámbito del Poder Ejecutivo Provincial según la Resolución N° 483/18, establecen 

diferentes etapas para llevar a cabo el reclutamiento y la selección de los postu-

lantes, en la convocatoria realizada mediante el portal del gobierno rionegrino, no 

se exponen fehacientemente la modalidad y los criterios de selección de los aspi-

rantes, situación que estaría restringiendo la información para los interesados. 

La ART puso en práctica las nuevas políticas de gestión de la incorpora-

ción, definida mediante la Resolución Ministerial N° 483/18, de aplicación a todos 

los organismos alcanzados por el poder ejecutivo. Si bien esta iniciativa regula los 

procesos de reclutamiento y selección no se estaría contemplando el proceso de 

inducción, como etapa final de un sistema de gestión del empleo, que resulta ne-

cesario para recibir y acompañar al personal ingresante en su nuevo puesto de 

trabajo. 

Si bien la aplicación de la nueva normativa jurídica en la ART, como la 

puesta en marcha de los nuevos mecanismos y procedimientos para realizar las 

incorporaciones de personal al organismo fueron desarrollados de acuerdo al mar-

co jurídico vigente, se habrían producido inconvenientes respecto del 

cumplimiento de los plazos establecidos para cada etapa y la notificación 

fehaciente de los resultados de la convocatoria a los postulantes. 
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El interés de la presente investigación es conocer el desarrollo del proceso 

de selección y cubrimiento de vacantes en el ámbito del Poder Ejecutivo de la pro-

vincia de Río Negro, a través de una convocatoria (Resol 483/18) basada en un 

sistema electrónico y la intervención de la gestión de recursos humanos. 

La convocatoria a través del portal oficial de la provincia, está basada en un 

sistema electrónico donde el postulante se registra como usuario, completando 

una serie de formularios con datos personales, curriculares, título, antecedentes 

laborales, etc. y adjuntando la documentación respaldatoria. Posteriormente, el 

usuario recibe el correo de confirmación y tendrá la posibilidad de acceder con su 

contraseña y visualizar las ofertas laborales publicadas en las que podrá inscribir-

se.  

Esta nueva modalidad de reclutamiento digital, es además, movilizadora de 

diversos niveles de Planificación, Organización del Trabajo y Gestión del Empleo 

que disponen de políticas y prácticas que procuran el reclutamiento, selección e 

incorporación de personal. 

La correcta identificación del perfil buscado y de las reales expectativas de 

los participantes, expresa una oportunidad para lograr transparentar la acción gu-

bernamental. También, otorga a la función de recursos humanos, un protagonismo 

específico de asesorar y proponer a los niveles jerárquicos superiores, distintas 

estrategias que aseguren el aprovechamiento del desarrollo del recurso humano 

existente y garantizar la incorporación de personas con perfiles de idoneidad a los 

puestos vacantes.  
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Desde una mirada cognitiva el objetivo del presente trabajo fue realizar un 

aporte a la disciplina de recursos humanos mediante la indagación de uno de los 

subsistemas de la gestión estratégica de RRHH, en un ámbito público provincial 

como consecuencia de una nueva normativa jurídica. En el marco de los procedi-

mientos normados y establecidos en la Resolución 483/18, se promueven nuevos 

mecanismos para la incorporación de personal que apuntan a evitar situaciones 

de arbitrariedad priorizando criterios que garanticen la igualdad de participación, la 

transparencia bajo requerimientos y meritocráticos. 

El diseño metodológico utilizado para la ejecución de esta investigación, es 

de tipo cualitativo. De acuerdo con los objetivos propuestos y el marco de referen-

cia seleccionado, se requirió de un estudio de carácter descriptivo e interpretativo, 

con el objeto de acceder a la información generada por los distintos actores claves 

intervinientes, el análisis en profundidad del marco jurídico vigente y el modelo de 

gestión de recursos humanos planteados.  

En cuanto a los instrumentos de recolección de datos se realizó un exhaus-

tivo análisis documental de diferentes fuentes documentales: leyes, decretos, re-

soluciones, diario de sesiones legislativas, programas institucionales. Por otra par-

te, con el propósito de conocer la opinión y las dificultades atravesadas por los 

actores claves intervinientes se llevaron a cabo un total de treinta y ocho (38) en-

trevistas, treinta y cinco (35) dirigidas a los ingresantes bajo la modalidad de con-

vocatorias, dos (02) a referentes de RR. HH y una (01) al primer Gerente que ini-

ció con las convocatorias en el organismo.  
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La unidad de análisis elegida es la Agencia de Recaudación Tributaria de la 

Provincia de Río Negro. La población total que comprende el estudio asciende a 

38 casos. Por tratarse de un universo pequeño, se decidió seleccionar el 100% del 

total de casos, como muestra. 

A tal efecto, se consideraron los postulantes que ingresaron a la organiza-

ción durante el periodo estudiado, de los distintos agrupamientos (administrativo, 

profesional, técnico e informáticos de la Ley L N° 34877). 

El informe se estructura en tres capítulos, en el primero, se presenta el 

Marco Teórico que alberga un conjunto de teorías y conceptos claves, con perti-

nencia con el problema de investigación planteado.  

El segundo capítulo, está dedicado al contexto institucional, normativo y or-

ganizacional, que ubica el problema planteado, en un contexto institucional, a par-

tir de la Resolución N° 483/18, dictada por el gobierno de Río Negro, que deter-

minó los procedimientos administrativos para el cubrimiento de vacantes en la 

administración pública y su implicancia en la incorporación de agentes efectuada 

en la ART en el periodo 2018-2019.  

Por su parte, el tercer capítulo, contiene el desarrollo de las indagaciones rea-

lizadas en el trabajo de campo, respecto de la construcción de sentido de los acto-

res claves sobre los principales obstáculos surgidos a lo largo de todo el proceso 

                                            
7
 Ley N° 3487 “Estatuto General y Básico para el Personal de la Administración Pública de la Provincia de Río Negro”, 

https://web.legisrn.gov.ar/legislativa/legislacion/documento?id=3695 

 

https://web.legisrn.gov.ar/legislativa/legislacion/documento?id=3695
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de incorporación. Por último, se enuncian las conclusiones finales y los resultados 

que arrojó la investigación.  
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3. Capítulo 1: 

3.1 Marco teórico conceptual de referencia 

 

La presente investigación abordó de manera conceptual el Proceso de Re-

clutamiento, Selección e Incorporación de personal en la Agencia de Recaudación 

Tributaria en el período 2018-2019, a partir de la implementación de la modalidad 

de Convocatorias planteada en la Resolución 483/18.  

Se utilizó el Modelo Integrado de Gestión de Recursos Humanos, y conse-

cuentemente los subsistemas de la gestión de recursos humanos, de autoría de 

Francisco Longo en su obra “Marco Analítico para el Diagnóstico Institucional de 

Sistemas de Servicio Civil” (2002), focalizando el problema de Investigación en el 

subsistema de Gestión del Empleo, particularmente en el proceso de gestión de 

incorporación de personal que contiene tres etapas: el reclutamiento, la selección 

y la recepción o inducción.  

 

Cuadro 1: Modelo Integrado de Gestión Estratégica de Recursos Humanos 

 Fuente: Modelo Integral (Longo, 2002) adaptado. 
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Tal como podemos observar en la figura que antecede, la cual muestra los 

elementos básicos del modelo, este enfoque teórico de la GRHes presentado co-

mo un sistema integrado de gestión cuyas funciones, enmarcadas en siete subsis-

temas de la Gestión de Recursos Humanos, le impone al área de personal la ins-

trumentación de políticas y prácticas, orientadas, en lo que a esta investigación 

corresponde, a la selección de las personas más adecuadas para la cobertura de 

vacantes, incorporándolas a la dotación de una entidad. Para ello, bajo un enfoque 

sistémico y partiendo de la estrategia organizacional, se pone en valor el contexto 

interno, el externo, las personas y los resultados. 

En este sentido, desde el entorno en el que se desenvuelve la GRH se 

identifican influyentes factores situacionales, internos y externos. El primer factor, 

alude al ámbito propio de la organización, a la conformación de su estructura, ni-

veles de jerarquías y la cultura organizativa.  

Por su parte el factor externo, refiere al marco jurídico y su injerencia en el 

funcionamiento de los sistemas de GRH. Otro elemento, es el mercado de trabajo 

que expresa el aprovisionamiento de personal e intervención en las políticas de 

compensación. 

Idalberto Chiavenato (2009)8, aborda el sistema de gestión de RRHH, como 

un área específica de RH que tiene un efecto en las personas y en las organiza-

ciones. El autor sostiene:“La manera de seleccionar a las personas, de reclutarlas 

en el mercado, de integrarlas y orientarlas, hacerlas producir, desarrollarlas, re-

                                            
8
Idalberto Chiavenato, “Administración de recursos humanos - El capital humano de las organizaciones”. Ed. (2009). 
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compensarlas o evaluarlas y auditarlas es decir, la calidad en la manera de ges-

tionar a las personas en la organización es un aspecto crucial en la competitividad 

organizacional”. 

Destaca que los procesos básicos en la gestión de personas son cinco: in-

tegrar, organizar, retener, desarrollar y evaluar a las personas. El ciclo de la ges-

tión de personas se cierra en cinco procesos básicos: integración, organización, 

retención, desarrollo y control de personas. Integrar, organizar, retener, desarrollar 

y controlar a las personas son cinco procesos íntimamente interrelacionados e 

interdependientes. Por su interacción, todo cambio en uno de ellos ejerce influen-

cia en los demás, la cual realimentará nuevas influencias y así sucesivamente, con 

lo que genera ajustes y acomodos en todo el sistema. En una visión sistémica, los 

cinco procesos se consideran subsistemas de un sistema mayor. 

Además, Chiavenato (2009) describe que los cinco subsistemas forman un 

proceso global y dinámico mediante el cual se capta y atrae a las personas, se las 

integra a sus tareas, retiene en la organización, y se les desarrolla y evalúa. 

A continuación, se presenta la tabla que contiene los cinco procesos bási-

cos en la administración de Recursos Humanos: 
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Proceso Objetivo Actividades involucradas 

Integración Quiénes trabajarán en la organización. 
Investigación del mercado de RH. 
Reclutamiento de personas. 
Selección de personas. 

Organización Qué harán las personas en la organización. 

Socialización de las personas. 
Diseño de puestos. 
Descripción y análisis de puestos. 
Evaluación del desempeño. 

Retención 
Cómo conservar a las personas que 

trabajan en la organización. 

Remuneración y retribuciones. 
Prestaciones y servicios sociales. 
Higiene y seguridad en el trabajo. 
Relaciones sindicales. 

Desarrollo 
Cómo preparar y desarrollar a las 

personas. 
Capacitación. 
Desarrollo organizacional. 

Auditoría 
Cómo saber lo que son y lo que hacen las per-

sonas. 

Banco de datos/ Sistemas de infor-
mación. 
Controles – Constancia – Productivi-
dad – Equilibrio social. 

Cuadro 2: Los cinco procesos básicos en la administración de recursos humanos. 

Fuente: Administración de recursos humanos (Idalberto Chiavenato, 2009). 
 

Por otra parte, respecto a las funciones de la GRH, los autores Dessler-

Varela9 (2011) describen que la administración de recursos humanos se refiere a 

las prácticas y a las políticas necesarias para manejar los asuntos que tienen que 

ver con las relaciones personales de la función gerencial; en específico, se trata 

de reclutar, capacitar, evaluar, remunerar, y ofrecer un ambiente seguro, con un 

código de ética y trato justo para los empleados de la organización. 

Tales prácticas y políticas incluyen un conjunto de actividades que dan sus-

tento a la GRH, por ejemplo: el análisis de puestos determinando la naturaleza de 

la función de cada empleado; la planificación de las necesidades de personal y el 

reclutamiento y selección de candidatos para cada puesto; la puesta en marcha de 

programas de inducción y capacitación para los nuevos trabajadores; la evalua-

ción de desempeño; la administración de sueldos y salarios proporcionando incen-

                                            
9
Dessler Gary y Varela Juárez Ricardo, “Administración de recursos humanos. Enfoque latinoamericano”.  PEARSON 

EDUCACIÓN, México, (2011). 
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tivos y prestaciones; la capacitar y el desarrollo del personal y el fomento del com-

promiso de los colaboradores”.  

Otro referente teórico de la disciplina es Simon Dolan (1999)10, quien seña-

la que para alcanzar eficiencia en la organización la gestión de recursos humanos, 

el departamento de recursos humanos de cualquier organización debe ser proacti-

vo. Esto es, intentar anticiparse a las situaciones y ser los primeros en plantear 

acciones que permitan responder a las amenazas y aprovechar las oportunidades 

antes que nuestros competidores. Pero para poder desempeñar ese importante 

papel es necesario: 

• Dotar a los directores de recursos humanos de las competencias ne-

cesarias. 

• Tener integrada la dirección de recursos humanos en la gestión gene-

ral de la organización, participando en las decisiones, cualquiera que 

sea el nivel de las mismas. 

• Aplicar unas políticas de recursos humanos para el conjunto de la or-

ganización. 

• Que el departamento de recursos humanos tenga el poder y la autori-

dad suficientes como para que se garantice la aplicación de sus políticas 

sin discriminación y de acuerdo a la legalidad. 

                                            
10

Simon L. Dolan, Ramón Valle Cabrera, Susan E. Jackson y Randall S. Schuler “LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

HUMANOS, Cómo atraer, retener y desarrollar con éxito el capital humano en tiempos de transformación”. Pp. 17,  Ed. 

(1999). 
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Para el cumplimiento de administrar los recursos organizacionales, el área 

de personal se constituye como una unidad con funciones y objetivos estableci-

dos, y en consonancia con la estrategia (misión, prioridades, objetivos) y propósi-

tos de la organización.   

 

Cuadro 3: Modelo Integrado de Gestión Estratégica de Recursos Humanos  
Fuente: Modelo Integral (Longo, 2002). 

 
Continuando con Longo (2002), como se expresara precedentemente, la 

GRH está integrada por un conjunto de subsistemas. 

En el nivel superior se encuentra la Planificación de Recursos Humanos, 

que constituye la puerta de entrada en todo sistema integrado de GRH y permite 

anticipar la definición de políticas coherentes en todos los restantes subsistemas 
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con los que se conecta. En el nivel intermedio se ubican cinco subsistemas, orde-

nados en una secuencia lógica. 

En primer lugar, está la Organización del Trabajo, que define y concreta los 

contenidos de las tareas y las características de las personas llamadas a desem-

peñarlas. Luego se encuentra la Gestión del Empleo, que comprende los flujos de 

entrada, movimiento y salida de las personas. En tercer lugar, está la Gestión del 

Rendimiento, que planifica, estimula y evalúa la contribución de las personas. En 

el cuarto, se ubican, por una parte, la Gestión de la Compensación, que retribuye 

esa contribución, y por otra, la Gestión del Desarrollo, que se centra en el creci-

miento individual y colectivo. Por último, en el nivel inferior, se halla la Gestión de 

las Relaciones Humanas y Sociales, que se conecta a su vez con todos los sub-

sistemas mencionados anteriormente. A estos subsistemas se le añade la Organi-

zación de la Función de Recursos Humanos, que hace foco en las características 

de la institucionalidad y autoridad del sistema”. 

Ahora bien, de los 7 subsistemas que propone Longo11 en el marco analíti-

co de diagnóstico institucional, esta investigación pone el foco en el subsistema de 

Gestión del empleo, más específicamente en el proceso de incorporación y su re-

lación con el subsistema de Organización del trabajo. 

El subsistema de Organización del Trabajo interactúa con el Subsistema de 

Gestión del Empleo, teniendo en cuenta que el diseño adecuado de los puestos y 

perfiles opera especialmente como un prerrequisito para una correcta gestión de 

                                            
11

 Francisco Longo, “Marco Analítico para el Diagnóstico Institucional de Sistemas de Servicio Civil”, pp 23-30 Ed. (2002). 
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los procesos de incorporación de las personas, posibilitando la calidad del ajuste 

entre las necesidades de la organización y el mercado de trabajo.  

En tanto, el componente de la Gestión del Empleo, incorpora el conjunto de 

políticas, y prácticas de personal destinadas a gestionar los flujos mediante los 

cuales las personas entran se mueven y salen de la organización, asimismo, se 

ocupa en poner en contacto a las personas que desempeñarán las tareas asigna-

das en la organización.  

Analizando en profundidad el subsistema objeto de la presente investiga-

ción, a continuación, detallamos las principales características, puntos críticos y 

consideraciones específicas del proceso de Incorporación: 

 La gestión de la incorporación, que comprende las políticas y prácticas refe-

rentes al acceso de las personas al puesto de trabajo (lo que puede implicar asi-

mismo su acceso a la organización). En este campo, cabe distinguir tres tipos de 

procesos: 

• El reclutamiento, está orientado a la búsqueda y atracción de  candidatos 

para ocupar los puestos de trabajo ofrecidos.  

• La selección, es proceso definido por la organización que determina la 

elección del candidato más calificado. 

• La recepción o inducción, comprende la tarea de socialización y orientación 

del nuevo empleado que se incorpora a la organización. 



28 
 

La metodología de estudio propuesta en el Marco Analítico de F. Longo (2002), 

presenta una diversidad de puntos críticos que refieren a características o atribu-

tos de cada subsistema.  

En el subsistema de Gestión de Empleo se desarrollan proposiciones basadas 

en aceptables procedimientos que transitan por normas administrativas, criterios y 

políticas establecidas por la organización, que acercan al correcto desarrollo del 

proceso de reclutamiento fundado en la igualdad y mérito en el acceso a participar 

del proceso. Además, de la movilidad y la desvinculación de las personas. Entre 

ellos podemos mencionar:  

• La instrumentación de mecanismos se funda en garantizar la igualdad y el 

cumplimiento de las condiciones requeridas para participar del proceso. La 

práctica de pautas razonables y transparentes, permiten que el proceso de 

incorporación se concrete, libre de politización o de posibles influencias ex-

ternas a la organización. 

• La ejecución de estos lineamientos proporciona la posibilidad de ampliar las 

fuentes de información y atracción de los candidatos, que acuden a postu-

larse provistos de los requisitos del perfil necesario, previamente definido 

por la organización. 

• La etapa de selección, también exhorta la existencia de órganos especiali-

zados, autónomos en sus funciones, que fundamentan sus decisiones de 

elección e incorporación, basadas en criterios de mérito y evaluaciones de 

idoneidad y capacidad profesional. 
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• El nuevo trabajador recibe mediante un programa de inducción, la presen-

tación del nuevo empleado a sus compañeros, la ampliación de información 

respecto la misión, visión y estructura de la organización. Además, prevé la 

internalización de normas, conductas y valores. 

Por otra parte, Longo hace mención a consideraciones específicas a modo de 

recomendaciones, útiles en instancias de análisis y evaluación del subsistema de 

GE.  

En esta instancia, sugiere proceder con el pertinente conocimiento de las nor-

mativas legales vigentes y la realidad empírica del funcionamiento del SC. Este 

último aspecto debe generar atención del investigador. 

La indagación, impone la necesidad realizar consultas a informadores detecta-

bles en la organización, la obtención de documentación respecto a actuaciones 

desarrolladas e incorporar, datos vinculados a la rotación de funciones, designa-

ciones políticas y ausentismo. Destaca, además, que, en el análisis del proceso de 

GE, es conveniente utilizar indicadores cuantitativos. 

La tarea del investigador, debe plasmarse en un informe anexo, donde debe 

dejar constancia del proceso exploratorio, recopilación de documentación, datos, 

fuentes de consultas, fórmulas utilizadas y ofrecer alternativas de contratación de 

personal. 

En este marco, es necesario definir los conceptos claves que están compren-

didos en la presente investigación: 
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Longo12 (2002), indica que “el Reclutamiento, comprende a políticas y prácticas 

de RRHH dirigidas a buscar y atraer candidatos a los puestos de trabajo que de-

ben ser cubiertos”.  

Sobre la Selección, plantea “que comprende la elección y aplicación de los ins-

trumentos precisos para elegir bien, y las decisiones de adscripción de las perso-

nas a los puestos”.  

Por otra parte, expresa que “la recepción o Inducción, comprende las políticas 

y prácticas destinadas a recibir adecuadamente a las personas y acompañarlas en 

sus primeros pasos en el puesto y su entorno”.  

Asimismo, Chiavenato13 (2009), define al “reclutamiento como un conjunto de 

técnicas y procedimientos orientado a atraer candidatos potencialmente calificados 

y capaces de ocupar cargos dentro de la organización. El reclutamiento debe 

atraer una cantidad de candidatos suficiente para abastecer de modo adecuado el 

proceso de selección. Además, la función del reclutamiento es suministrar la se-

lección de materia prima básica (candidatos) para su funcionamiento. El recluta-

miento consiste en la investigación e intervención sobre las fuentes capaces de 

proveer a la organización del insumo suficiente de personas que son necesarias 

para la consecución de sus objetivos. Es una actividad cuyo objetivo inmediato 

consiste en atraer candidatos entre los cuales se seleccionarán los futuros inte-

grantes de la organización”. 

                                            
12

 Francisco Longo, “Marco Analítico para el Diagnóstico Institucional de Sistemas de Servicio Civil”, pp 27/28 Ed. (2002). 

13
 Idalberto Chiavenato, “Administración de recursos humanos - El capital humano de las organizaciones”. Ed. (2009). 
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Tambíen, “indica que la selección de recursos humanos puede definirse como 

la escogencia del individuo adecuado para el cargo adecuado, o, en un sentido 

más amplio, escoger entre los candidatos reclutados a los más adecuados, para 

ocupar los cargos existentes en la Empresa, tratando de mantener o aumentar la 

eficiencia y el rendimiento del personal. El criterio de selección se fundamenta en 

los datos y en la información que se posean respecto del cargo que va a ser pro-

veído. Las condiciones de selección se basan en las especificaciones del cargo, 

cuya finalidad es dar mayor objetividad y precisión a la selección de personal para 

ese cargo. La selección se configura como un proceso de comparación y de deci-

sión, puesto que, de un lado, están el análisis y las especificaciones del cargo que 

proveerá y, del otro, candidatos profundamente diferenciados entre sí, los cuales 

compiten por el empleo”. 

En paralelo, nombra a la Inducción como, la “Socialización Organizacional'', se 

trata de un proceso en el que se expone al nuevo integrante las bases y premisas 

con las cuales funciona la organización y cómo podrá él colaborar en este aspec-

to. Con la socialización, esto es con su ingreso a la organización, el nuevo em-

pleado renuncia a una parte de su libertad de acción, ya que acepta un horario de 

trabajo, va a desempeñar determinadas actividades, según la dirección de su su-

perior, acatar reglas y relaciones internas precisas, etc.”.  
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Según Dolan14 (1999), el Reclutamiento es una actividad fundamental del pro-

grama de gestión de los recursos humanos de una organización. Una vez que se 

han determinado las necesidades de recursos humanos y los requisitos de los 

puestos de trabajo es cuando puede ponerse en marcha un programa de recluta-

miento para generar un conjunto de candidatos potencialmente cualificados. Estos 

candidatos podrán conseguirse a partir de fuentes internas o externas. Para que el 

reclutamiento sea eficaz, no sólo hay que tener en cuenta las necesidades de la 

organización, sino también las de la sociedad y las del individuo. Las necesidades 

de la sociedad están definidas explícitamente en la legislación sobre igualdad de 

oportunidades. Las necesidades del individuo quedan incluidas de forma destaca-

da en dos aspectos del reclutamiento: atraer candidatos y retener a los empleados 

deseables. Los compromisos y obligaciones legales que influyen de forma más 

significativa en la actividad de reclutamiento de una organización se relacionan 

con los programas de no discriminación. El proceso de selección comprende tanto 

la recopilación de información sobre los candidatos a un puesto de trabajo como la 

determinación de a quién deberá contratarse. La orientación y la ubicación del 

empleado tienen que ver con el hecho de asegurarse de que las características 

del puesto de trabajo y de la organización se adecúen a los conocimientos, habili-

dades y aptitudes del individuo, aumentando así la probabilidad de que el sujeto 

esté satisfecho y se convierta en un empleado productivo a largo plazo”. 

                                            
14

 Simon L. Dolan, Ramón Valle Cabrera, Susan E. Jackson y Randall S. Schuler, “LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

HUMANOS, Cómo atraer, retener y desarrollar con éxito el capital humano en tiempos de transformación”. Pp. 109, Ed. 

(1999). 
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 El autor define a la inducción como, la orientación y socialización de em-

pleados nuevos. La orientación es la actividad de recursos humanos que se ocupa 

de introducir a los nuevos empleados en la organización, en los cometidos de su 

puesto y presentarles a otras personas con las que trabajarán. En general, la 

orientación es una parte del proceso de ubicación del empleado, el cual también 

se relaciona con el proceso de socialización. Este último proceso es el que sirve 

para ofrecer información sobre las normas y la cultura de la organización, lo que 

facilita el funcionamiento efectivo. En el entorno de la organización, la gente 

aprende los valores, comportamientos esperados y conocimiento social necesarios 

para asumir un papel dentro de la organización. Si el proceso de orientación es 

deficiente, aumentará la tensión del empleado nuevo, pudiéndose convertir en un 

factor que contribuya a que éste decida abandonar la organización. 
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4. Capítulo 2: 

4.1. Marco Contextual 

 

El presente capítulo describe el marco institucional y organizacional de la 

unidad de análisis de la presente investigación, correspondiente a la ART de Río 

Negro, poniendo el foco en la aplicación de la Resolución N° 483/18, que derivó 

en nuevas pautas administrativas y procedimentales, para llevar a cabo la gestión 

de la incorporación del personal en ámbitos del poder ejecutivo provincial.  

El acceso al empleo público, en sus niveles - nacional, provincial y munici-

pal-, se circunscribe en una parte importante y no alejada del proceso de transfor-

mación de las organizaciones públicas y la vinculación entre los ciudadanos y el 

Estado.  

Desde finales del siglo pasado, distintos gobiernos nacionales presentaron 

acciones aisladas, y otras con mayores esfuerzos y compromisos buscaron reali-

zar transformaciones en el Estado, a través de Reformas Organizacionales y Ad-

ministrativas que tuvieron alto impacto en las estructuras y papel del estado nacio-

nal. (OSLAK, 2000)15 .   

En paralelo y pese a las acciones de gobiernos nacionales y provinciales, la 

cuestión del ejercicio de Estado empleador es motivo de continuos análisis y cues-

                                            
15

 Oszlak, Oscar, “El mito del Estado mínimo: una década de reforma estatal en Argentina”, 

https://repositorio.cedes.org/handle/123456789/4016 Ed. (2000). 

https://repositorio.cedes.org/handle/123456789/4016
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tionamientos políticos y sociales, respecto a su proceder, uso y formas que le ha 

otorgado al ingreso de agentes a la administración pública.     

En el transcurso de los años 90´, diferentes países latinoamericanos enfren-

taron crisis económicas, sociales y políticas que provocaron, sobre la administra-

ción pública, nuevas demandas de la sociedad y formas de vinculación con el ciu-

dadano.  

La gestión del Estado con características burocráticas ingresó al debate 

político local e internacional, bajo un manto de controversias sobre el papel que 

debía cumplir, a partir de transformaciones promovidas por políticas neoliberales y 

organismos internacionales de crédito, que desembocaron en las llamadas “Re-

formas del Estado”. 

La primera reforma, buscó avanzar sobre la reducción del déficit fiscal y el 

achicamiento del Estado. En tanto, la segunda reforma, apuntó a concretar trans-

formaciones institucionales y de gestión de los recursos humanos.  

En las diferentes gestiones presidenciales, el cumplimiento de las reformas 

administrativas se tradujo en una sucesión de compromisos e intenciones.  

A nivel nacional, un punto de inflexión se produce, a partir de la promulga-

ción del Decreto Nacional Nº 103/2001, que crea los lineamientos del Plan Nacio-

nal de Modernización que estableció tres ejes a desarrollar: Cambios en el Modelo 

de Gestión; Proyectos de Modernización Estructural y Transparencia y Política 
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Anticorrupción. Esta normativa favoreció el desarrollo de un nuevo modelo de ges-

tión de carácter gerencial y de resultados en la administración pública. 

Al mismo tiempo, el empleo público y la relación del Estado empleador, es 

caracterizada como una situación de vulnerabilidad ante el despliegue de un pa-

tronazgo político influyente, que ha morigerado los intentos por alcanzar transpa-

rencia en el acceso al empleo público y la ausencia de criterios que interpelen, a 

través de un sistema de mérito, la idoneidad para el desempeño en el cargo asig-

nado. 

El Plan Nacional de Modernización del Estado pone en marcha una serie de 

acciones que apunten a mejorar la prestación de los servicios públicos y a profe-

sionalizar y dignificar el papel de los trabajadores del sector público.  

Despliega, además, los diversos ejes que se abordarán como un conjunto 

sistemático, integral y metódico de acciones que posibiliten alcanzar los resultados 

específicos esperados.  

El Anexo I del Decreto Nacional Nº 103/200116, presentó los tres ejes y los 

objetivos del Plan Nacional de Modernización del Estado.   

 

 

                                            
16

 Decreto Nacional N° 103/2001, https://www.economia.gob.ar/digesto/decretos/2001/decreto103.htm 

 

https://www.economia.gob.ar/digesto/decretos/2001/decreto103.htm
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EJES OBJETIVOS PNME 

 
I.- CAMBIO EN EL MODELO DE GESTIÓN 

Transformaciones Institucionales 
Carta Compromiso Con El Ciudadano 
Gestión Por Resultados 
Transformaciones Transversales  
Gestión del Capital Humano 
Formación y Desarrollo Del Capital Humano 

Nuevo Sistema de Compras 
Sistema de Administración Financiera 
Gobierno Electrónico 

II.- PROYECTOS DE MODERNIZACION  
      ESTRUCTURAL 

Eliminación de superposiciones 
Racionalización del endeudamiento con organismos interna-
cionales. 
Adecuación de la estructura estatal 

II.- TRANSPARENCIA Y POLÍTICA ANTICORRUPCION 

 

Los aspectos de la Gestión de Recursos Humanos son abordados en el Eje 

1 denominado “Cambio en el Modelo de Gestión”. 

El citado tópico expresa cuáles serán las transformaciones administrativas y 

rol de los agentes del Estado, en un contexto y desarrollo de las modalidades de 

gestión por resultados y de gerencia pública en los organismos de la Administra-

ción Nacional.  

Estos antecedentes normativos, devenidos en más de una década y media, 

convergieron para la creación del Ministerio de Modernización, instituido a través 

del Decreto 13/201517. La normativa procedió a la derogación del Decreto Nº 

103/2001. 

Las funciones del nuevo organismo nacional se centraron en promover y ar-

ticular acciones para el desarrollo de las políticas de jerarquización del empleo 

público; la modernización del Estado, acompañada por un nuevo modelo de ges-

                                            
17

 Decreto N° 13/2015, Ley de Ministerios http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-

259999/256606/norma.htm 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-259999/256606/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-259999/256606/norma.htm
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tión y el desarrollo de tecnologías aplicadas en el sector público, con alcance a los 

distritos provinciales y municipales.  

En consecuencia, se dicta el Decreto 434/201618, que contiene la presenta-

ción del Plan de Modernización del Estado, estructurado en 5 ejes centrales. 

Plan de Modernización del Estado -Decreto Nacional N.º 434/2016 

Ejes Contenidos 

l 

Plan de Tecnología y Gobierno Digital: Se propone fortalecer e in-

corporar infraestructura tecnológica y redes con el fin de facilitar la in-

teracción entre el ciudadano y los diferentes organismos públicos. Asi-

mismo, se busca avanzar hacia una administración sin papeles, donde 

los sistemas de diferentes organismos interactúen autónomamente. 

ll 

Gestión Integral de los Recursos Humanos: Es fundamental que la 

gestión de las personas se acompañe de un proceso de cambio orga-

nizacional que permita avanzar en su jerarquización, facilitando el 

aprendizaje y la incorporación de las nuevas tecnologías y procesos 

para lograr la profesionalización de los trabajadores de la administra-

ción pública. 

lll 

Gestión por Resultados y Compromisos Públicos: La institucionali-

zación de procesos que permitan tanto la definición clara de priorida-

des para la toma de decisiones, como la evaluación de los procesos 

                                            
18

 Decreto N° 434/2016, Ministerio de Modernización, “Plan de Modernización del Estado. Aprobación” 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-434-2016-259082/texto 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-434-2016-259082/texto


39 
 

mediante los cuales se plasmarán e implementarán dichas decisiones 

y la correspondiente reasignación de recursos, son aspectos funda-

mentales en la búsqueda de un Estado socialmente eficiente y abarca-

tivo. Asimismo, es necesario promover la cultura de la eficiencia públi-

ca, a través de un modelo de gestión que haga énfasis en los resulta-

dos y en la calidad de los servicios, con flexibilidad en la utilización de 

los medios; pero estricto en la prosecución de sus fines, basados en 

sistemas de rendición de cuentas que aumenten la transparencia de la 

gestión 

lV 

Gobierno Abierto e Innovación Pública: Junto a la eficiencia de los 

servicios prestados por el Estado debe promoverse la más amplia par-

ticipación posible de la comunidad en la evaluación y el control de los 

programas del Estado y de las instituciones públicas, de manera que 

se renueve la confianza en el vínculo entre los intereses del Estado y 

los intereses de la ciudadanía. 

V 

Estrategia País Digital: Se trata de un eje transversal a los cuatro an-

teriores, orientado a crear alianzas con las administraciones públicas 

provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

con el objetivo de fortalecer los lazos existentes para avanzar dentro 

de un marco de intercambio y colaboración mutua, poniendo al servicio 

del desarrollo conjunto de las administraciones, las experiencias y 

prácticas exitosas existentes en todo el territorio nacional. 
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Objetivos Generales 

Alcanzar una Administración Pública al servicio del ciudadano en un marco de 

eficiencia, eficacia y calidad en la prestación de servicios. 

Objetivos Específicos 

a) Orientar la administración al servicio de los ciudadanos, a través de una 

gestión transparente y con canales efectivos de comunicación, participación y 

control ciudadano. 

b) Promover y fortalecer el uso de las nuevas Tecnologías de Información y de 

las Comunicaciones para responder con mayor celeridad y efectividad a las 

demandas de la sociedad. 

c) Mejorar el desempeño de la gestión pública creando estructuras organiza-

cionales simples y centradas en el servicio al ciudadano, que internamente se 

reflejen en la toma de decisiones cotidianas, articuladas con el planeamiento 

estratégico, el proceso de programación presupuestaria, la reingeniería de pro-

cesos, el monitoreo de gestión y la rendición de cuentas por resultados. 

d) Profesionalizar y jerarquizar a los empleados del Estado a través del reco-

nocimiento de la carrera pública, del mérito y a partir del fortalecimiento de los 

sistemas de gestión de personal y de la ejecución sistemática de actividades 

de capacitación especificas a la función y aquellas orientadas a la creatividad e 

innovación. 

e) Trabajar con las provincias, municipios, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

res y otros poderes del Estado en el desarrollo de acuerdos a efectos de com-

partir estructuras y servicios que permitan contribuir a la modernización de las 

administraciones públicas. 

 

Seguidamente, el Estado nacional elaboró un conjunto de acciones que 

conformaron un documento denominado “Compromiso Federal para la Moderniza-

ción del Estado”, con invitación a las provincias y los municipios para comprome-

terse a desarrollar, el período 2017/2019, la articulación de acciones que permitan 

aplicar políticas públicas vinculadas a la modernización.  
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ANEXO I - Decreto N°19/18. Boletín Oficial Nº 5644-2018. 

“Compromiso Federal para la Modernización del Estado”.  

Propuesta de adhesión de las provincias y municipios 

Compromiso 1: 

Desburocratizar el Estado, simpli-

ficando y agilizando los trámites 

para hacer más sencilla y práctica 

la vida de los ciudadanos. 

Incorporar sistemas de tramitación electrónica de expedientes y 

firma digital. 

Implementar plataformas de compras y contrataciones en línea, 

abiertas y accesibles. 

Generar un portal unificado para el ciudadano, que facilite su 

interacción con el Estado. 

Incorporar trámites a distancia para facilitar el acceso ciudadano.  

Compromiso 2: 

Jerarquizar el empleo público. 

Desarrollar la carrera administrativa, basada en el mérito y las 

competencias. 

Implementar el Plan Federal de Capacitación y Desarrollo para los 

empleados   públicos, con foco en la Alta Dirección Pública. 

Promover el ingreso al Estado por concursos públicos y transpa-

rentes, desarrollando una adecuada estructura del Estado.  

Compromiso 3: 

Transparentar la gestión y fomen-

tar la innovación para brindar 

información pública y asegurar la 

participación ciudadana. 

Brindar información pública y asegurar la participación ciudadana. 

Promover la publicación de la información de la gestión pública, 

fomentando su reutilización por parte de la sociedad. 

Elaborar un plan de acción de políticas de gobierno abierto por 

provincia, orientados por los procesos de la Alianza de Gobierno 

Abierto (OGP). 

Promover la homogeneización de la información pública para 

lograr la interoperabilidad de la misma entre las jurisdicciones. 

Desarrollar capacidades de innovación y fomentar la realización 

de dispositivos para la resolución de problemáticas públicas me-

diante el uso de metodologías ágiles y tecnología cívica. 

Compromiso 4: 

Fortalecer la gestión por resulta-

dos y la calidad de los servicios y 

políticas públicas. 

 

Implementar o mejorar el funcionamiento de unidades de planea-

miento y evaluación de políticas públicas. 

Incorporar metodologías de evaluación de gestión y resultados. 

Controlar la ejecución presupuestaria. 

Promover la utilización de portales de datos para exponer la ges-

tión pública. 

Compromiso 5: 

Incorporación de infraestructura 

tecnológica necesaria para favore-

cer la inclusión digital de toda la 

ciudadanía en forma segura. 

Llevar conectividad a todo el país e implementar WIFI público y 

gratuito. 

Desarrollar El plan federal de Inclusión Digital para toda la ciuda-

danía. 

Compartir sistemas de gestión y servicios digitales. 

Desarrollar la estrategia federal de Ciberseguridad. 

 

En este contexto, la provincia de Río Negro formalizó, el 15 de febrero de 

2018, su suscripción al “Compromiso Federal para la Modernización del Esta-

do”. El Poder Ejecutivo de Río Negro publica en el Boletín Oficial Nº 5644, el De-



42 
 

creto N°19/1819, mediante el cual crea el “Plan de Modernización Provincial”, con 

alcance para la administración central, los organismos descentralizados, las enti-

dades autárquicas y las empresas y sociedades del Estado. 

 
En el Anexo I del Decreto N°19/18 detalla los objetivos del Compromiso 

Federal para la Modernización del Estado, y la adhesión de Rio Negro comprome-

tiéndose a desarrollar durante el período 2017/2019, una política de Estado que 

consiste de cinco Compromisos Institucionales. 

En tanto, el Anexo II del Decreto 19/18, destaca la necesidad de aprobación 

de la adhesión a los citados compromisos de modernización del estado, basados 

en “un nuevo modelo de gestión de los recursos públicos sustentado en la planifi-

cación y control y un sistema de gestión por resultado”. Aclara que el dictado de 

un plan propio se establece siguiendo los modernos principios de gobernanza 

pública, la particular idiosincrasia de la provincia y toma como punto de partida el 

estado actual de la administración pública provincial. 

El Plan de Modernización del Estado Provincial, es dividido en 3 ejes cen-

trales y acciones, tendientes a instalar un nuevo modelo de gestión pública, sus-

tentado en la planificación y el control, en conjunto con un sistema de gestión por 

resultado.   

                                            
19

 Decreto N° 19/2018, “Plan de Modernización del Estado Provincial”. Boletín Oficial N° 5644/2018 

 https://boletinoficial.rionegro.gov.ar/download/boletin/5644.pdf 

 

https://boletinoficial.rionegro.gov.ar/download/boletin/5644.pdf
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En la misma normativa, el ejecutivo provincial define al Ministerio de Economía 

como autoridad de ejecución y coordinación de los tres ejes temáticos y sus res-

pectivos instrumentos expresados como objetivos de cada eje y las actividades a 

desarrollar.  

 En esa línea de responsabilidades, continúa la Secretaría de la Función 

Pública, como organismo encargado de desarrollar el control y aplicación de la 

totalidad del procedimiento.    

 A continuación, se detalla el contenido del Anexo I que encierra el Plan de 

Modernización del Estado Provincial:   

 

ANEXO I - Decreto N°19/18. 

Ejes del Plan de Modernización del Estado Provincial 
 

Eje 1 
Gobierno Digital y 

Modernización Administrati-

va 

Se propone la introducción de Tecnologías de 

Información y Comunicación (TIC), con el ob-

jeto de fomentar la colaboración y coordina-

ción en el ámbito de la administración pública, 

de manera de responder con mayor celeridad 

y efectividad a las demandas de la sociedad. 

Se procederá a evaluar y desarrollar nuevos 

sistemas de gestión, modernizar de los proce-

dimientos de contrataciones y obras públicas, 

implementar un sistema de gestión documen-

tal electrónica propendiendo a la progresiva 

despapelización y se procederá a evaluar la 
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totalidad de los procedimientos, procediendo a 

rediseñar los mismos en caso de así conside-

rarlo conveniente. 

Eje 2 Gestión de  

Recursos Humanos 

Se avanzará en un cambio organizacional que 

permita avanzar en su jerarquización, facili-

tando el aprendizaje y la incorporación de las 

nuevas tecnologías y procesos para lograr la 

profesionalización de los trabajadores de la 

administración pública. 

Eje 3 Gestión por Resultados 

Toda vez que la definición clara de priorida-

des, los procesos mediante los cuales se 

plasmarán e implementarán las acciones ten-

dientes a su prosecución y su correspondiente 

reasignación de recursos son aspectos centra-

les de una organización eficiente, se fomen-

tará el planeamiento estratégico, los sistemas 

de información de cada organismo, el monito-

reo de gestión y la rendición de cuentas por 

resultados. 

 
 La propuesta gubernamental contenida en los 3 ejes del PMP, establecen 

una modificación de la política de recursos humanos, enfatizando la profesionali-

zación del plantel de agentes y directivos, para jerarquizar su función, facilitar su 

aprendizaje y garantizar la incorporación de las nuevas tecnologías. 
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 En el devenir de la aplicación del Plan de Modernización Provincial, el go-

bierno de Río Negro dictó la Resolución 483/1820 que ordenó a las áreas de Re-

cursos Humanos, la implementación de un procedimiento administrativo para la 

selección y cubrimiento de vacantes en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial. 

 
 En particular, el acceso al empleo es abordado bajo un nuevo formato, de-

nominado “ConvocatoriasRN”, que implicó elaborar instructivos y encuentros de 

capacitación dirigidos a las áreas de recursos humanos, y la inclusión de una pla-

taforma digital con el dominio web: convocatoriarn.rionegro.gov.ar 

 
 Por su parte, el procedimiento para la inscripción, selección y cubrimiento 

de vacantes, tiene su marco legal en el Anexo I de la Resolución Nº 483/18. Se 

trata de diferentes etapas de fundamentación que expresan la necesidad de cubrir 

un puesto vacante en un organismo del poder Ejecutivo y la correspondiente ele-

vación a la Secretaría de la Funciona Pública, que determinará la viabilidad y re-

gistración del trámite - interno o abierto -, y la publicación en la página oficial del 

Gobierno de la Provincia de Río Negro21. Arribada a esta instancia, se procede a 

la continuidad de las etapas de acceso a la inscripción y postulación; preselección, 

entrevista y selección final. 

 A partir de la publicación en la página oficial 

www.convocatoriarn.rionegro.gov.ar, la Resolución 483/18 habilita a los interesa-

                                            
20

 Resolución N° 483/2018, “Procedimiento para la Inscripción, Selección y Cubrimiento de Vacantes en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial” Boletín Oficial N° 5713/2018 https://boletinoficial.rionegro.gov.ar/download/boletin/5713.pdf pp. 11-13. 
21

 Página oficial de Convocatorias https://convocatoriarn.rionegro.gov.ar/ 

https://boletinoficial.rionegro.gov.ar/download/boletin/5713.pdf
https://convocatoriarn.rionegro.gov.ar/
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dos a registrarse como usuarios en la página oficial e inscribirse como postulante 

para cubrir un puesto de trabajo vacante determinado. 

 En la presente investigación, nuestro objeto de estudio es la Gestión del 

Empleo, particularmente los procesos de reclutamiento y selección de personal 

dentro del campo de la Gestión de RR.HH en el sector Público, que comprende a 

la Agencia de Recaudación Tributaria de Rio Negro, un organismo con caracterís-

ticas autárquica desde el año 2011 Ley I Nº 466722, se constituyó como una de las 

primeras instituciones en realizar en 2018, el proceso de convocatoria para cubrir 

puestos en áreas de su estructura y la contratación de personal, siguiendo el pro-

cedimiento establecido en Resolución N° 483/18. 

 En relación a los aspectos institucionales de la Agencia de Recaudación 

Tributaria de Río Negro, sus orígenes se remiten a los albores de la provincializa-

ción. 

 Desde la promulgación de la Constitución Provincial en año 1957, la con-

formación y organización de las flamantes estructuras estatales estuvieron dirigi-

das a brindar esenciales prestaciones de servicios públicos, sobre una determina-

da extensión territorial y población establecida. 

 

                                            
22

 Ley N° 4667 Creación de la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro 

https://web.legisrn.gov.ar/legislativa/legislacion/documento?id=8573 

https://web.legisrn.gov.ar/legislativa/legislacion/documento?id=8573
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En este contexto, de despliegue de atributos23, el Estado provincial instituyó en el 

mismo año la cuestión impositiva, mediante las creaciones del ministerio de eco-

nomía y de la Dirección General de Rentas.  

 Desde el año de su fundación, la DGR mantuvo su dependencia al Ministe-

rio de Economía, cumpliendo las asignadas funciones específicas e imperativas, 

tendientes a la obtención y administración de ingresos por medio de la contribu-

ción tributaria de los ciudadanos. La modalidad de vinculación institucional se ex-

tendió hasta 2011 con la sanción de la Ley Nº 2.45124 que dispuso proveer de au-

tarquía administrativa, personería jurídica e individualidad financiera (Decreto Nº 

1884).  

 Un dato significativo, y continuando con la característica de dependencia 

con un organismo superior, el artículo 1º de la Ley Nº 2.451, menciona que en lo 

relativo a la relación con el Poder Ejecutivo, la DGR actuará por medio del Ministe-

rio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos.  

 Una nueva decisión del Poder Ejecutivo provincial, derivó en el año 2011, 

en la elaboración de un proyecto legislativo que derivó en la sanción de la Ley I Nº 

4667, que creó la Agencia de Recaudación Tributaria de Río Negro, dotándola de 

amplias competencias y responsabilidades para la elaboración y ejecución de la 

política tributaria provincial, efectuar actuaciones de fiscalización y percepción de 

                                            
23

 Oscar Oszlak “Reflexiones sobre la formación del Estado y la Construcción de la Sociedad Argentina”  

https://www.unl.edu.ar/ingreso/cursos/sociales/wp-content/uploads/sites/3/2016/10/Reflexiones-sobre-la-form-del-

E_Oszlak.pdf 

24
 Ley K N° 2451 de autarquía a la Dirección General de Rentas de la Provincia de Río Negro, 

https://web.legisrn.gov.ar/digesto/normas/documento?id=1991120012&e=DEFINITIVO 

 

https://www.unl.edu.ar/ingreso/cursos/sociales/wp-content/uploads/sites/3/2016/10/Reflexiones-sobre-la-form-del-E_Oszlak.pdf
https://www.unl.edu.ar/ingreso/cursos/sociales/wp-content/uploads/sites/3/2016/10/Reflexiones-sobre-la-form-del-E_Oszlak.pdf
https://web.legisrn.gov.ar/digesto/normas/documento?id=1991120012&e=DEFINITIVO
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los tributos, la administración del Catastro Territorial y del Registro de la Propiedad 

Inmueble.  

 Además, la concreción de la recaudación de diferentes ingresos públicos, a 

partir de convenios establecidos con otras entidades públicas nacionales, provin-

ciales o municipales, de iguales características recaudatorias. 

 Entre las atribuciones y objetivos institucionales la norma legal también 

promueve la fusión de tres organismos con características fiscalizadoras y de per-

cepción de tributos, que pasaron a conformar la estructura orgánica de la ART.  

a) Subsecretaría de Ingresos Públicos.  

b) Dirección General de Rentas.  

c) Dirección General de Catastro e Información Territorial. 

 La política organizacional de la ART es reflejada en su página web25, mani-

fiesta los valores, misión y visión de la institución, estableciendo líneas de actua-

ción; de servicios y los roles que asumen la conducción y el plantel de agentes 

para la consecución de los objetivos. 

 A efectos de aplicar la nueva reglamentación vigente, el área de recursos 

humanos de la ART, capacitó a sus integrantes para el efectivo uso de un manual 

de procedimiento interno específico, que engloba la concreción de requisitos y la 

tramitación de solicitud ante organismos superiores.  

 La vigencia del mecanismo administrativo significó para la gestión de recur-

sos humanos de ART, ahondar en conocimientos de la nueva política para el em-

                                            
25

 Página oficial de la Agencia de Recaudación Tributaria https://agencia.rionegro.gov.ar/?contID=60047 

https://agencia.rionegro.gov.ar/?contID=60047
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pleo y prácticas específicas sobre los subsistemas de Organización del Trabajo26y 

Gestión del Empleo27.  

 Siguiendo al Profesor Francisco Longo, el subsistema de la Organización 

del Trabajo define las características del puesto, el perfil y los requisitos de idonei-

dad exigidos. En tanto, el subsistema de Gestión del Empleo, incorpora el conjunto 

de políticas y prácticas del personal destinadas a gestionar los flujos mediante los 

cuales las personas entran, se mueven y salen de la organización. 

 La organización de Agencia de Recaudación Tributaria ART, tiene a su car-

go las indelegables funciones de aplicación, percepción y fiscalización de los tribu-

tos provinciales y representación institucional nacional. Para el logro de estos ob-

jetivos, despliega en su estructura organizacional, un mecanismo de coordinación 

definido como Organización Maquinal o Burocracia Estructural28.  

 Este tipo de organizaciones, se caracterizan por la centralización y toma de 

decisiones en el nivel superior directivo (ápice estratégico). Fuerte apoyo en la 

estructura administrativa y técnicas (tecnoestructura) que generan normas y co-

municación formal dentro del organismo.  

 La dotación de personal de la ART que revistaba en el periodo de estudio 

2018-2020, era de 480 agentes en distintos agrupamientos, entre ellos, servicio de 

apoyo, administrativos, técnicos y profesionales de grado.  

                                            
26

 Francisco Longo, “Marco Analítico para el Diagnostico Institucional de Sistemas de Servicio Civil” Subsistema de Organi-

zación del Trabajo, pp 23-26 (2002). 

27
 Longo, “Marco Analítico para el Diagnostico Institucional de Sistemas de Servicio Civil” Subsistema de Gestión del Em-

pleo, pp 27-30 (2002). 

28
 Henry Mintzberg, “La Estructuración de las Organizaciones”    

https://andrader0.tripod.com/docs/paradigmas/estructuradelasorgs.pdf?utm_source=pocket_mylist 

https://andrader0.tripod.com/docs/paradigmas/estructuradelasorgs.pdf?utm_source=pocket_mylist
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Personal de la Agencia de Recaudación Tributaria de Río Negro 

Periodo 2018-2019 

Agrupamiento Cantidad de Agentes 

Profesionales de Grado 153 

Técnicos 12 

Administrativos 217 

Servicio de Apoyo 4 

Informáticos 22 

Contratados 72 

Total de Agentes 480 

 
 Respecto a la presencia territorial, la Agencia de Recaudación Tributaria 

tiene su sede central, gerencias técnicas y áreas de Staff en Viedma. Posé Dele-

gaciones, Subdelegaciones y Receptorías zonales. Además, cuenta con una dele-

gación en CABA y una subdelegación en Bahía Blanca.  

Dependencias ART  Localidad 

Sede Central Viedma 

- Dirección Ejecutiva. 

 
- Subdirección Ejecutiva.  

 
Gerencias Técnicas:  

 Recursos Humanos.  
 Administración. 
 Asuntos legales. 
 Fiscalización. 
 Tecnologías de la Información. 
 Servicios al Contribuyente. 
 Catastro. 
 Recaudación, Cobranzas y Análisis Tributario. 

Áreas Staff: 

 Auditoría Interna. 
 Prensa y Comunicación. 
 Asesoría Técnica. 

Viedma  

Delegaciones 
Bariloche-C.A.B.A-Cipolletti-Ch.Choel-Gral.Roca-S.A.O-
Viedma-Villa Regina. 

Subdelegaciones 
Allen – Catriel - Cinco Saltos - Dina Huapi- El Bolsón - 
Ing. Huergo - Ing. Jacobacci- Luis Beltrán- Río Colorado -
Sierra Grande -Bahía Blanca 

Receptorías 

Cervantes- Chichinales -Chimpay -Comallo -Cnel.Belisle-
Gral. Conesa – Gral.Godoy - Fernández Oro – Lamarque 
- Las Grutas - Los Menucos - Mainqué – Maquinchao – 
Pomona - Sierra Colorada -Valcheta -Villa Manzano 
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5. Capítulo 3 

5.1 Principales dificultades para la implementación del nuevo sistema de 

gestión de la incorporación de personal en la ART. 

 En este apartado se exponen los resultados de la investigación realizada, 

respecto a la aplicación en la ART, de la Resolución Nº 483/18 que establece una 

serie de pautas administrativas, junto al uso de una plataforma digital denominada 

“Convocatorias”, que conforman los elementos necesarios para desarrollar una 

modalidad de reclutamiento y selección de personal en el ámbito de la administra-

ción central. 

 Desde la perspectiva de intervención en el proceso, la organización de 

RRHH de la ART tuvo una significativa participación a partir de sus capacidades y 

acciones planificadas para aplicar las nuevas pautas de contratación e ingreso 

según la Resolución 483/18, a la administración pública de Río Negro.  

 Con el propósito de dar cumplimento a los objetivos específicos planteados 

al inicio de esta investigación, sobre cuáles fueron los principales obstáculos a la 

hora de poner en marcha el nuevo sistema, se entrevistaron, mediante cuestiona-

rios online, a 18 actores claves, compuesto por integrantes de distintas áreas de la 

ART: uno (1) de la Gerencia de RRHH; uno (1) del Departamento de Planeación, 

Capacitación y Desarrollo y uno (1) de la Gerencia de Informática, sumado a ello 

también, a quince (15) contratados surgidos de los procesos selectivos de CON-

VOCATORIARN realizados en la ART.  Respecto a este último grupo, se envió a 

un total de treinta y seis (35) personas constatables en esta situación, sin embar-
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go, quince (15) accedieron a responder los cuestionarios.  

 A continuación, se describen las opiniones de los entrevistados y sus prin-

cipales apreciaciones con relación a los problemas emergentes en el desarrollo 

del proceso. 

 En primer término, fueron entrevistados, referentes de la Gerencia de 

RRHH de la ART; del Departamento de Planeación, Capacitación y Desarrollo de 

RRHH, área encargada de la aplicación del procedimiento establecido en la Reso-

lución 483/18. También, una referente de la Gerencia de Tecnología de la Infor-

mación, primer sector interno de la Agencia de Recaudación Tributaria, solicitante 

para cubrir una vacante mediante la modalidad de ConvocatoriaRN. 

 La consulta inicial se dirigió a la referente de la Gerencia de RRHH de la 

ART (periodo 2014/2021) a quien se le preguntó, ¿cómo se organizó el área a su 

cargo, para la aplicación del proceso de ConvocatoriaRN?:  

“La gerencia se organizó rápidamente, porque siempre se trabajó en 

equipo. Intervinieron los tres departamentos en el proceso”.  

 Luego amplió en detalles sobre la participación de otras áreas intervinien-

tes:  

“El Departamento de Planeación y Desarrollo se encargaba de la pri-

mera parte del procedimiento hasta que con todos los requisitos cum-

plidos y en condiciones de dar comienzo a la contratación, continuaba 

el Departamento de Administración de Personal que, a su vez, necesi-
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taba datos del Departamento de Sueldos para proseguir con el trámite 

según el agrupamiento para el cual se había convocado y se contratar-

ía la persona seleccionada”. 

 Misma consulta, se trasladó al referente del Departamento de Planeación, 

Capacitación y Desarrollo de RRHH: 

“…todos los Departamentos (que integran la Gerencia de RRHH) está-

bamos involucrados y funcionábamos en forma interrelacionada y cola-

borativa, en particular a nosotros nos fueron asignadas las tareas co-

rrespondientes al inicio del procedimiento, es decir las etapas de reclu-

tamiento”. 

 Las respuestas de los referentes muestran una importante actuación en el 

proceso de incorporación de personal, guiada por los lineamientos establecidos 

por el nuevo procedimiento administrativo, que reemplazó al modelo tradicional 

contratación de personal, caracterizado0 por el ingreso discrecional.   

 Siguiendo con la respuesta, el Referente del Departamento de Capacita-

ción, calificó como “satisfactoria” a la primera experiencia de intervención. Agregó 

que; 

“Se cumplieron con todos los requisitos determinados en la normativa 

vigente a esa fecha. El procedimiento central fue muy similar a lo que 

ya se venía desarrollando. Hubo que agregar las gestiones correspon-

dientes a las autorizaciones previas y las relacionadas a la Secretaría 

de la Función Pública, entre otras”. 
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Continuando con lo manifestado, la ex gerenta de RRHH, sostuvo que; 

“La primera experiencia fue buena, aunque un tanto difícil para todos 

los que interveníamos en las entrevistas, por tratarse de una nueva 

forma de reclutar y seleccionar personal, como así también en toda la 

primera parte del nuevo procedimiento”. 

 Observamos que, la aplicación de la nueva modalidad de reclutamiento exi-

gió de las áreas de RRHH la adopción y puesta en marcha de un proceso signado 

por el aspecto digital, llamados de reclutamientos y difusión, de cumplimiento de 

etapas, de fundamentación, de autorizaciones, y en particular de expectativas, 

atento a los objetivos que planteaba la flamante normativa.  

 Todos estos aspectos no resultaron obstáculos para la organización, sí im-

plicó una instancia de aprendizaje y compresión de la normativa, que comprometió 

a los actores claves de las áreas de RRHH de la ART. 

 Ante la consulta de si a su criterio era factible agregar, reemplazar o quitar 

alguna etapa del procedimiento para obtener un mejor resultado, los referentes 

respondieron: 

 La ex gerenta de RRHH, respondió; 

“En el último tiempo que me desempeñé como titular del área se había 

cambiado la forma de entrevistar a los preseleccionados (no recuerdo la 

nueva Resolución) en la cual intervenían distintos organismos, y en re-

presentación de la Agencia de Recaudación Tributaria ya no participaba 
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RRHH, sino el Gerente que requería cubrir el puesto y las personas que 

ellos designaban de la misma gerencia – por ejemplo- un Jefe de De-

partamento. Dónde cumpliría funciones la persona a contratar”. 

 La participación del área de RRHH en las etapas decisorias de selección de 

postulantes y elección del candidato, no está señalada en la normativa. La Reso-

lución 483/18 establece injerencias directas de RRHH en las etapas de recluta-

miento, preselección, y en la realización de gestiones administrativas para la con-

tratación de candidato elegido exclusivamente por los directivos superiores y ge-

rencias demandantes.   

 El siguiente conjunto de preguntas, se orientan a obtener la opinión de los 

informantes, en torno a los criterios de selección establecidos en la convocatoria.  

 En este sentido, la gerente de RRHH indicó que: 

“En general podría opinar que los criterios de selección son buenos, 

aunque siempre pueden mejorarse o quizás unificar un solo criterio para 

todos los organismos públicos; si tenemos en cuenta que cada orga-

nismo establece los criterios de selección, para los postulantes –según 

el organismo- puede tener más o menos posibilidades de ingresar. Da-

do que puede ser solamente por antecedentes, entrevistas, y demás cri-

terios que se establecen en la Resolución ME 483/18 dando lugar a 

continuar ingresando personal como se hacía antes de que se utilizaran 

los nuevos criterios de selección establecidos (amigos de las autorida-

des, compromisos políticos, etc.)” 
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 El Referente del Departamento de Capacitación respondió: 

“Según la normativa, los criterios de selección los establece cada orga-

nismo en cada una de las convocatorias que realice, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 14° de la Resolución ME 483/18. Según a los 

requisitos, las autoridades que solicitaron la convocatoria evalúan los 

antecedentes declarados por los postulantes, realizan entrevistas, exá-

menes, etc. Los criterios de selección de los postulantes debían redac-

tarse en una Disposición firmada por el/la responsable de Recursos 

Humanos. Dicho documento luego formaba parte del expediente de 

contratación del postulante”. 

 Las acciones administrativas reguladas y concretadas, indican que la elec-

ción del candidato se circunscribe a decisiones de directivos y funcionarios, donde 

se afectan imperiosamente los objetivos trazados en el Plan de Modernización 

Provincial, y reflejados en el Eje N° 2: Gestión de Recursos Humanos, que señala 

claramente que el procedimiento regulatorio (Resolución 483/18) de ingreso de 

personal a la administración buscará “vigorizar los principios de transparencia, pu-

blicidad y mérito en los procedimientos de selección". 

 Las expresiones adquieren importante relevancia porque se logra constatar 

cómo se anulan las posibles sugerencias técnicas de RRHH en la fase de elec-

ción.    

 En otro orden, también se indagó acerca de cuestiones administrativas y 

operativas propias de la Resolución 483/18. En tal sentido, se les preguntó a los 
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informantes, si la Resolución 483/18 establecía plazos de ejecución para cada 

etapa. 

 La ex Gerente de RR.HH, respondió: 

 “No estaban establecidos los plazos de ejecución para cada etapa en 

el proceso de convocatoria. Sí –en nuestro organismo- se trataba de 

agilizar los plazos y de actuar con la mayor celeridad porque siempre 

fueron publicados puestos muy necesarios para ser cubiertos”. 

 Por su parte, el Jefe del Departamento, contestó:  

“Se trataba de actuar con la mayor celeridad posible, pero no recuerdo 

que se hayan establecido plazos para cada etapa”. 

 ¿Cómo se realizó la notificación de los resultados de las convocatorias? 

 La ex gerenta de RR.HH, indicó qué; 

“Las notificaciones a los aspirantes inscriptos en las Convocatorias las 

realizábamos íntegramente desde nuestro Departamento. En un princi-

pio se realizaba todo vía mail Institucional de la Agencia. Luego se 

agregó la posibilidad de realizar notificaciones masivas desde la misma 

página web de la provincia, para la primera etapa de preselección y no 

selección”. 

 El Jefe del Departamento, ratificó la situación descripta: 

“Al comienzo de la aplicación de la Resolución 483/18, se informaba por 

correo electrónico a todas las personas que no habían sido selecciona-
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das y también a aquellas que sí lo habían sido, conforme la información 

recibida de la gerencia convocante, encargada de la tarea de preselec-

cionar a los postulantes de acuerdo a los requisitos que ellos mismos 

proponían. Luego se les enviaba otro correo a los pre seleccionados 

para informarles lugar, día y horario de la entrevista”.  

 Subrayó además que; 

“A partir de una propuesta de la gerencia de RRHH de la Agencia a la 

Secretaría de la Función Pública, se incorporó a la página la posibilidad 

de enviar automáticamente los correos a las personas no seleccionadas 

para facilitar la tarea y a partir de qué esto se incorporó, se utilizó para 

informar”.  

 La vinculación de los administradores con la página web de CONVOCA-

TORIARN, presentó diversos inconvenientes en la práctica. La instrumentación de 

una página digital como única herramienta para la comunicación - administrador y 

postulante-, notificaciones, consultas: carga y descarga de datos personales, dan 

muestras que la plataforma carecía de funciones eficientes y apropiadas para 

desarrollar la tarea compleja de procesamiento de datos personales, técnico y pro-

fesional de los postulantes, y de información administrativa necesaria, que diera 

agilidad al procedimiento en general.  

 En línea a lo manifestado en el párrafo anterior, se les solicitó a los referen-

tes de RR.HH si podrían evaluar a la página digital ConvocatoriasRN, desde la 

perspectiva de usuario, teniendo en cuenta si la información ofrecida en la plata-
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forma, es suficiente o la necesaria por los postulantes, respecto a la modalidad de 

selección y los criterios de la misma.  

 La ex Gerente de RR.HH, respondió:  

“No puedo evaluar la página como usuario/a, ya que nosotros siempre 

ingresamos como administradores, pero si podemos aportar datos reci-

bidos de los postulantes que se han acercado a la Gerencia consultan-

do sobre los requisitos necesarios para quedar inscripto o a llevar el CV 

a la Gerencia, sin poder precisar si no es lo suficientemente clara la ex-

plicación que brinda en el instructivo la Secretaría de la Función Públi-

ca, no se entiende o no se lee”. 

En este sentido, resulta pertinente presentar algunos de los comentarios re-

cibidos de los inscriptos: 

- Ya me inscribí, pero nunca me llamaron. 

- Yo subí el CV como lo solicitan, pero nunca se comunicaron conmigo. 

- No sabía que había que volver a inscribirse en cada puesto publicado. 

- Creí que con los datos que me solicitaron y subí a la página eran sufi-

cientes para que me tengan en cuenta etc. 

Continúa la exgerenta: 

“Se aportan estos datos a efectos de tener una visión de lo que expre-

san los postulantes y quizás poder evaluar que aún siendo clara la ex-

plicación no está en el lugar necesario o no lo suficientemente clara pa-
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ra todos los usuarios”. 

 El Jefe del Departamento, indicó que: 

“No puedo evaluar la página desde el punto de vista de usuario, ya que 

nunca ingresé a la misma como tal para postularme a un puesto ofreci-

do. Al trabajar en el área de Recursos Humanos, nosotros ingresamos 

como administradores de datos de los postulantes a las convocatorias 

presentadas y que la Secretaría de la Función Pública sube a la página 

web”. 

 En la continuidad del cuestionario, se buscó profundizar respecto a aprecia-

ciones surgidas en la etapa de selección y elección del candidato. Se interrogó 

sobre qué tipo de técnicas y actividades se desarrollaron.  

 La ex gerente del área, indicó: 

“Cuando se preseleccionan a los postulantes que cumplían los requisi-

tos de acuerdo a lo solicitado por el responsable de una gerencia de la 

ART (demandante), se procedía a realizar entrevistas que podían ser 

grupales o individuales, según la cantidad de postulantes que se pre-

sentaran. Las entrevistas se podían desarrollar en forma presencial o a 

distancia, a través de medios de telecomunicación”. 

 Seguidamente se le preguntó, ¿quienes participaron de estas actividades? 

“En las entrevistas participaban, por lo general el Gerente del área que 

solicitaba los postulantes, el jefe de departamento o división donde el 
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postulante seleccionado desarrollaría sus tareas, y personal de Recur-

sos Humanos que guiaban las entrevistas y en algunas ocasiones se 

contaba con la presencia de autoridades del Organismo”. 

Luego de las entrevistas se debatían entre todas las autoridades pre-

sentes –cuando eran grupales- para definir quiénes podrían volver a ser 

citados para una entrevista individual.  

En las entrevistas individuales, se podía observar una importante dife-

rencia en la forma de expresarse del postulante con respecto a la entre-

vista grupal, obteniéndose más información del perfil del futuro emplea-

do, como así también aspectos vinculados a  la cultura organizacional 

(RRHH) y conocimiento técnico (Gerente de Área solicitante)”. 

 La técnica de entrevistas de carácter individual y grupal, se constituyó como 

la única utilizada, y acordada entre las autoridades y responsables intervinientes, 

teniendo como referencia lo indicado en el Art 15 del Anexo I de la Resolución Nº 

483/18.  

 En esta etapa determinante del proceso de selección, el área de RRHH par-

ticipaba como coordinadora de las actividades de las entrevistas, descartando las 

prácticas de otras técnicas, como pruebas psicológicas, de conocimiento o técni-

cas de simulación. 

 La fase de selección del candidato transitó por la exploración de documen-

tación personal y formación del postulante, sumada a entrevistas personales, has-

ta arribar a la elección del candidato, situación que era definida por el directivo de 
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RRHH y superiores de la gerencia demandante, junto a funcionarios designados.  

 En los supuestos de la investigación, también se incluyó la fase de induc-

ción, por formar parte de la gestión de la incorporación, tal como se describe en 

marco teórico del presente informe. Al respecto, se les preguntó a los referentes, 

si el proceso de convocatoria contemplaba la realización de la etapa de inducción.  

 La ex gerente de RR.HH, respondió: 

“El proceso no prevé la etapa de inducción y creo que no corresponder-

ía incluirlo en una normativa de convocatorias, pero sí creo fehaciente-

mente que es necesario que cada organismo desarrolle un plan de in-

ducción”. 

 En tanto, el Jefe del Departamento de Capacitación, por su parte indicó 

que: 

“…hasta donde recuerdo, el proceso de convocatoria no mencionaba 

una etapa de inducción. Creo que sería importante el desarrollo de un 

plan de inducción. Pero no sé si correspondería incluirlo en una norma-

tiva general de convocatoria o si cada organismo debería contar con un 

plan que se ajuste a las necesidades particulares que lo requieran”. 

 Es clara la coincidencia en las respuestas de los referentes. Asimismo, 

también concuerdan en que la inducción, es una etapa importante que debería ser 

desarrollada porcada organismo público.  

 La implementación de la modalidad de ConvocatoriaRN en la ART, se pro-
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dujo en el mes de octubre de 2018, a solicitud de la Gerencia de Tecnologías de la 

Información. En consecuencia, se solicitó a la responsable del área de TI, realizar 

una apreciación sobre la modalidad y participación en el procedimiento: 

“me pareció muy buena la idea de participar de la primera experiencia 

de la modalidad de convocatoria”.  

 Explicó además, la función que cumplió la gerencia a su cargo, en el proce-

so de convocatoria: 

“Desde Tecnología de la Información, nuestra participación fue colabo-

rar en el armado de perfiles. Por su parte, la Gerencia de RR.HH, envió 

la información a la Secretaría de la Función Pública para publicarlos. 

Asimismo, integrantes de la Gerencia de RRHH me acompañaron en 

todas las entrevistas”.  

 El tramo final de los cuestionarios destinados a los tres informantes, perte-

necientes a la Gerencia de RRHH: el Departamento de Capacitación de la ART y  

la Gerencia de Tecnología de la Información, se les consultó respecto a si tienen 

alguna sugerencia que pueda ayudar a mejorar la experiencia del procedimiento 

de convocatoria. 

 La gerente de RR.HH, aportó las siguientes recomendaciones: 

“La sugerencia que podría hacer, que lo expresé cada vez que tuve 

oportunidad en todos los ámbitos que pude llegar, es la transparencia 

en los ingresos. No tiene sentido el proceso de selección si se sabe de 
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antemano quien va a elegirse; se pierde demasiado tiempo en el proce-

so para que no se respeten las modalidades que permite ingresar per-

sonal con perfil adecuado para desempeñarse en cada área. También 

me parecen muy, muy importantes las entrevistas en las cuales tenga 

intervención personal de RRHH realizando preguntas específicas que 

permitan dar con el perfil de la persona y que se adecue a la cultura del 

organismo para luego cruzar esa información con la formación y expe-

riencia de cada uno de los entrevistados. No siempre la persona con la 

formación requerida y experiencia acreditada, da con el perfil adecuado 

para la cultura organizacional. La transparencia y justicia es lo que se 

necesita para que todos los inscriptos -quienes lo hacen con muchas 

expectativas y esperanzas- tengan la misma posibilidad y no caer en la 

misma metodología de siempre y crear procesos que solo logran demo-

rar el tiempo de cubrir cargos”. 

 Por su parte, el jefe de Departamento, respondió: 

“Insisto, todo lo que ayude a automatizar las distintas etapas y a mejo-

rar la interacción y comunicación entre los participantes del procedi-

miento, permitiría una mejora en su implementación.” 

 En tanto, la gerente de Tecnología de la Información, indicó: 

“Creo que el sistema debería filtrar mejor los aspirantes, según el perfil, 

por ejemplo, si se pide título de grado o estudiante avanzado en carre-

ras de sistemas, que no incluyan en la lista a aspirantes sin estudios o 
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con títulos no afines”.   

 El siguiente segmento de la investigación está dedicado a conocer las res-

puestas recibidas de quince (15) encuestados, quienes fueron seleccionados y 

posteriormente contratados para ocupar un puesto laboral en distintas áreas de la 

ART, en el periodo 2018-2019, mediante la implementación de Resolución Nº 

483/18.Ahora bien, es importante aclarar que la encuesta digital fue remitida a las 

direcciones de correo electrónico de treinta (30) contratados, pero solo quince (15) 

de ellos respondieron a la requisitoria.  

 Por otra parte, es de destacar que el cuestionario digital se elaboró sobre la 

formulación de preguntas combinadas, abiertas y cerradas, poniendo el foco en 

las diferentes etapas del proceso de gestión del empleo. 

 A continuación, se presentan a modo de síntesis los datos estadísticos del 

relevamiento efectuado: 

 1. ¿Durante las etapas de la convocatoria, se exponía información de los 

procesos de preselección y selección? (Entrevista, examen, etc.)  

 

Gráfico 1.Porcentaje de existencia de etapas de preselección y selección 2018-2019. 
Fuente: elaboración propia. 
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 Como se observa en el gráfico 1, el 50% de los consultados indicó que sí se 

exponía información de los procesos de preselección y selección, aunque el otro 

50 % estuvo dividido entre No y Parcialmente, lo que deja entrever que la informa-

ción no es del todo precisa en cuanto a cómo continuaría el procedimiento para 

los postulantes.  

 2. ¿Surgieron problemas o dudas en alguna de las etapas del proceso? 

  

Gráfico 2. Porcentaje de problemas o dudas en las etapas del proceso.  
Fuente: Elaboración propia 
 

  

En el gráfico 2, se observa que el 92 % de los encuestados indicaron que 

no surgieron problemas. Sin embargo, uno de los contratados agregó que el pro-

ceso fue muy largo y lento, desde que se inició la convocatoria, luego la confirma-

ción del resultado de la selección realizada vía mail. Posteriormente, otro lapso de 

tiempo hasta que se produjo el ingresó. Esta situación, según el encuestado, le 

generaba incertidumbre por la larga espera. 
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 3. ¿Al momento de incorporarte a la ART, recibiste la inducción de perso-

nal? 

 

Gráfico 3. Porcentaje de Inducción recibida 2018-2019. 

Fuente: Elaboración propia.  

 

En el gráfico 3, la mayoría de encuestados (78,6%) respondió de manera afirmati-

va a la pregunta. El resto (21,4%) señaló que no, la respuesta refleja la situación 

de un conjunto de contratados que ingresó para cubrir puestos en oficinas descen-

tralizadas, donde no cuentan con áreas de RR.HH. 

4. ¿El puesto para el que resultaste seleccionado es el ocupás actualmente? 

 

Gráfico 4. Porcentaje de ocupación actual en el puesto para el que fue seleccionado 2018-2019. 
Fuente: Elaboración propia. 
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 En el gráfico 4, el 57,1% de los encuestados respondió que continuaba en 

el puesto para el que fue seleccionado, y el 42,9% restante indicó que no. Que se 

encontraban en otros sectores, debido a nuevas ofertas laborales, dentro y fuera 

del organismo. Esto denota que se cumplió parcialmente con el fin que tiene el 

proceso de convocatorias. 

 Las respuestas justifican que el proceso de convocatorias, en el periodo 

estudiado se cumplió, pero tanto los objetivos planteados como los requisitos que 

establece la Resolución 483/18qué es proveer de personas que se ajusten a los 

perfiles solicitados para el cubrimiento de puestos, se cumplen parcialmente.  

 5. ¿Cómo te informaron que quedaste preseleccionado/a? 

 

 

 

 

 

Figura 5. Porcentaje de modalidad de información de preselección 2018-2019. 
Fuente: Elaboración propia.  
 
 
 

 En el gráfico 5, el 78,6% respondió que fue informado de su preselección a 

través de un correo electrónico del organismo donde les avisaban que se comuni-

carían a la brevedad para indicarles día, modalidad y horario de la entrevista (vir-

tual o presencial). El 14,3%, indicó mediante llamada telefónica y el 7,1% otro.  
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 6. ¿Cómo te enteraste de la modalidad de convocatoria para cubrir puestos 

en los organismos públicos de la provincia? 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6. Porcentaje de conocimiento sobre la modalidad de la nueva convocatoria 2018-2019. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 En el gráfico 6, se observa que la mayoría de los encuestados (71,4%) se 

enteró de la convocatoria, a través de un amigo y/o conocido. El resto 14,3%, por 

redes sociales y el otro 14,3% por medios de comunicación (diarios, radio o tv). 

 7. ¿Cómo fue tu experiencia en la inscripción en la página de convocato-

rias, te resultó de fácil acceso? 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
Gráfico 7. Porcentaje de experiencia de inscripción en la página oficial  de convocatorias 2018-
2019. 
Fuente: Elaboración propia. 
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100%

0

Gráfico 8

Sí No Confusa

 En el gráfico 7, el total de los encuestados respondió que les resultó de fácil 

acceso, esto pone en evidencia que la página está bien desarrollada para los pos-

tulantes, el contenido es claro y va guiando a quienes se quieren inscribir paso a 

paso.  

 8. ¿La información de los requisitos que debías completar para llenar el 

formulario de postulación, era precisa?  

  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico 8. Porcentaje de precisión de los formularios de postulación a completar 2018-2019. 
Fuente: Elaboración propia.  
 
 
 

 En el gráfico 8, el 100% de los consultados respondió que la información 

era precisa, lo que afirma que la información a completar es clara y sencilla de 

seguir.  
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 9.  ¿Cómo fue la experiencia en el proceso de selección? 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 9. Porcentaje de experiencia en el proceso de selección 2018-2019. 
Fuente: Elaboración propia.  

 
 En el gráfico 9, de manera categórica, la totalidad de los encuestados res-

pondieron que la experiencia en el proceso de selección fue buena.  

 Por otra parte, se les solicitó a los encuestados que indicarán sugerencias 

que pudieran mejorar las etapas del proceso y aportaron las siguientes: 

● Mayor difusión en los medios y redes sociales. 

● Agregar etapas de exámenes eliminatorios (conocimientos técnicos refe-

rentes al puesto) para que sea más transparente el proceso de selección. 

● Cuando un usuario se postule reciba información del paso a paso de las 

siguientes etapas.  

● Que el proceso sea un poco más veloz para el ingreso de los nuevos em-

pleados. 

● Informar a los postulantes como continúa el proceso luego de la inscrip-

ción. 

100%

00

Gráfico 9

Buena Mala Regular
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6. Conclusiones 

 

 La investigación realizada demandó la concreción de un conjunto de accio-

nes exploratorias que posibilitó construir un acercamiento más certero, respecto al 

problema de investigación planteado en origen, partiendo de un marco teórico per-

tinente, específico y estrechamente vinculado a la disciplina de Recursos Huma-

nos.    

 Sobre estas condiciones se abordó el objetivo general, orientado a analizar 

las políticas y prácticas implementadas para el proceso de incorporación del per-

sonal de la ART en la ciudad de Viedma en el Período 2018-2019, según lo esta-

blecido en la Resolución N° 483/18, emanada del Ministerio de Economía de Río 

Negro. 

 En tanto, en el desarrollo del trabajo de investigación se logró alcanzar los 

objetivos específicos, los cuales fueron las metas que guiaron la investigación ini-

cialmente y que se plantearon al inicio, referidos a: 

 Conocer los nuevos procedimientos establecidos por la Resolución 

N° 483/18. 

 Describir las políticas y prácticas de la gestión de la incorporación 

del personal de la Agencia de Recaudación Tributaria, respecto de 

las características y condiciones para el acceso de los postulantes a 

los puestos de trabajo. 
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 Identificar los obstáculos surgidos en la puesta en marcha de los 

nuevos procedimientos por aplicación de la normativa jurídica para 

la gestión del empleo en Río Negro, particularmente en la ART. 

 Luego de dar cumplimiento de los lineamientos de investigación trazados, y 

la comprobación de los tres los supuestos formulados en el capítulo l, a continua-

ción, se exponen las conclusiones arribadas:  

 Considerando que el primer supuesto de la investigación planteaba que: “Si 

bien los procedimientos administrativos indicados para el ingreso al ámbito del 

Poder Ejecutivo Provincial según la Resolución N° 483/18, establecen diferentes 

etapas para llevar a cabo el reclutamiento y la selección de los postulantes, en la 

convocatoria realizada mediante el portal del gobierno rionegrino, no se exponen 

fehacientemente la modalidad y los criterios de selección de los aspirantes, situa-

ción que estaría restringiendo la información para los interesados”, mediante el 

detallado análisis de la normativa vigente y la información relevada a partir de  las 

encuestas de los actores intervinientes, se puede concluir que el supuesto plan-

teado es corroborado. 

 El resultado del estudio arrojó la detección un conjunto de impresiones 

acerca de los procedimientos y limitada difusión de información referidas a las 

condiciones de aprobación de las etapas, tornando en ambiguas las interpretacio-

nes, tanto para los postulantes e integrantes del área de RRHH. 

 Esto último, permite aseverar que la insuficiente información sobre cómo se 

desarrollaría en general el proceso selectivo, que no incluyó un orden de mérito, 

fueron aspectos claves que signaron de suspicacia la aplicación de la modalidad 
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de selección instituida en 2018, y que, en corto tiempo, debido a notorias modifi-

caciones se alteraron los procedimientos hasta ocasionar la derogación de la nor-

mativa original.  

 Por ello, es oportuno ofrecer un breve recorrido e identificación de las nor-

mativas aplicadas en el lapso de tres años, las cuales fueron exhaustivamente 

analizadas en concordancia con el primer objetivo específico: 

 La primera modificación se produjo con el dictado de la Resolución 142/19, 

que introdujo la figura de justificación en casos excepcionales de necesidad y/o 

urgencia para la solicitud de ingreso de personal, desestimando la implementación 

de la reglamentación pautada en Resolución 483/18. De esta manera la incorpo-

ración de personal comenzó a tener dos vías administrativas con procedimientos 

diferentes.  

 La segunda reforma se registró, a partir de la Resolución 299/19 que facultó 

al Secretario de Hacienda del Ministerio de Economía a autorizar las excepciones 

aprobadas anteriormente.  

 Por último, la Resolución 203/2129, apuntó a la modificación del procedi-

miento para la inscripción, selección y cubrimiento de vacantes. La nueva normati-

va ordenó la derogación de la Resolución 483/18 y sus modificatorias.       

                                            
29

 Resolución N° 203/21, https://convocatoriarn.rionegro.gov.ar/docs/res-2021-203.pdf 

 

https://convocatoriarn.rionegro.gov.ar/docs/res-2021-203.pdf
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 En este contexto, la medida que había nacido con el objetivo de regular el 

empleo público, enfrentó circunstancias y decisiones administrativas que erosiona-

ron los cimientos de legitimad de la normativa. 

 

 En consecuencia, la conclusión arribada es la siguiente: una acertada polí-

tica y prácticas apropiadas en las etapas de reclutamiento y selección de personal 

requieren principalmente de planificación, compromiso y decisión de la organiza-

ción, en exponer información al mercado laboral, no sólo las oportunidades de 

empleo y los requisitos. El organismo público reclutante tiene el deber de proveer 

un completo contenido informativo que asegure al aspirante, y además brindar a la 

sociedad, el pleno conocimiento de las reglas; de promover la amplia difusión de 

las convocatorias; de estimular la participación y la transparencia del proceso se-

lectivo. 

 

 En este sentido, el autor Idalberto Chiavenato(2009),sostiene que los pro-

cesos de reclutamiento y selección “deben ser considerados como dos fases de 

un mismo proceso: el ingreso de recursos humanos a la organización. Si el reclu-

tamiento es una actividad de divulgación, de llamar la atención, de incrementar la 

entrada y, por lo tanto, una actividad positiva de invitación, la selección es una ac-

tividad de oposición, de elección, de escoger y decidir, de clasificación, de filtrar la 

entrada y, por lo tanto, de restringirla”. 

 El segundo supuesto plantea que: “Sí bien esta iniciativa regula los proce-

sos de reclutamiento y selección no se estaría contemplando el proceso de induc-
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ción, como etapa final de un subsistema de gestión del empleo, que resulta nece-

sario para recibir y acompañar al personal ingresante en su nuevo puesto de tra-

bajo”. La conclusión arribada es la siguiente: 

 Este supuesto es convalidado, ya que se corroboró la ausencia de instruc-

ciones en el texto normativo que establezca la realización de la etapa de inducción 

laboral. No obstante, y pese a lo expresado, se logró comprobar que en la práctica 

se llevó a cabo un proceso de inducción por decisión de la Gerencia de recursos 

humanos en la ART.  

 Al respecto, el autor Simon Dolan(1999),define a la inducción como, “La 

orientación y socialización de empleados nuevos. La orientación es la actividad de 

recursos humanos que se ocupa de introducir a los nuevos empleados en la orga-

nización, en los cometidos de su puesto y presentarles a otras personas con las 

que trabajarán. En general, la orientación es una parte del proceso de ubicación 

del empleado, el cual también se relaciona con el proceso de socialización. Este 

último proceso es el que sirve para ofrecer información sobre las normas y la cul-

tura de la organización, lo que facilita el funcionamiento efectivo. En el entorno de 

la organización, la gente aprende los valores, comportamientos esperados y cono-

cimiento social necesarios para asumir un papel dentro de la organización. Si el 

proceso de orientación es deficiente, aumentará la tensión del empleado nuevo, 

pudiéndose convertir en un factor que contribuya a que éste decida abandonar la 

organización”. 
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 Como resultado de lo expuesto, se concluye que la decisión del organismo 

reclutante, en este caso la ART, en implementar la inducción laboral es un hecho 

destacable. La situación muestra a una gestión de RRHH empoderada, que, si 

bien se ajustó a la ejecución del procedimiento, procuró desde sus facultades 

desarrollar la etapa dedicada a la recepción de la persona seleccionada, fase que 

establece, además, la culminación de los procesos de reclutamiento y selección.    

 Además, la introducción de la etapa de recepción en el proceso general, 

subsanó el vacío existente en la normativa. La gerencia de la ART asumió el desa-

rrollo de una práctica que involucra no solo al nuevo trabajador, sino que, además, 

cuenta con la activa participación de los actuales empleados y directivos.  

 En tanto, el tercer supuesto indica que: “Si bien la aplicación de la nueva 

normativa jurídica en la ART, como la puesta en marcha de los nuevos mecanis-

mos y procedimientos para realizar las incorporaciones de personal al organismo 

fueron desarrollados de acuerdo al marco jurídico vigentes, se habrían producido 

inconvenientes respecto del cumplimiento de los plazos establecidos para cada 

etapa y la notificación fehaciente de los resultados de la convocatoria a los postu-

lantes”. 

 En esta ocasión y atento a la redacción del supuesto, el mismo se analiza 

de manera separada. La primera parte del planteo refiere a conocer, si en las con-

vocatorias existían instrucciones de fijar plazos de tiempo para la ejecución inte-

gral del proceso.  
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 Al respecto, se comprobó que la normativa no exponía esta información, 

que impusiera al área de RRHH, fijar plazos para las distintas etapas. Esta omi-

sión informativa se contrapone al interés de participación de los postulantes, quie-

nes no poseían datos del tiempo que insumirá el desarrollo de las fases y en parti-

cular, la fecha aproximada para conocer los resultados del proceso. Al mismo 

tiempo, dichas imprecisiones también repercutieron en el organismo solicitante, 

que aguardaba la culminación del proceso. 

 Por otro lado, la segunda parte del supuesto es verificado, comprobando 

que las notificaciones se realizaban en gran medida informalmente, a una impor-

tante cantidad aspirantes. Ante la situación descripta y con el objeto de contribuir a 

mejorar el proceso, el área de RRHH de la ART presentó sugerencias y propues-

tas que fueron aceptadas por los organismos rectores del procedimiento, logrando 

revertir el modo de notificación, a partir de modificaciones en la plataforma web 

convocatoriasrn, página digital oficial.  

 La situación expone, además, las características de la notificación realizada 

en el transcurso de los procesos. El postulante sólo recibía información respecto al 

día y hora de la entrevista y los nombres de las autoridades que participarían del 

encuentro, pero no de la calificación obtenida, o puntaje alcanzado y tampoco la 

de sus oponentes. 

 El trabajo de investigación desarrollado, logró detectar una cadena de defi-

ciencias técnicas alejadas de las orientaciones teóricas y prácticas, advirtiendo 

carencia de rigurosidad informativa dirigida a los postulantes; ausencia de infor-
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mación sobre la modalidad de selección y criterios a implementar en el proceso; 

manejo de recursos tecnológicos con escaso desarrollo operativo no ajustados a 

los requerimientos, y principalmente, cómo la normativa legal no especificó el mo-

do de elección del postulante, situación que solo se revelaba a los aspirantes, lue-

go del acceso a la nueva instancia.  

 Este cúmulo de observaciones, permite concluir, que la Resolución 483/18, 

no logró dar muestras claras para responder a los principios de transparencia, pu-

blicidad y mérito en los procedimientos de selección, plasmados en los fundamen-

tos y objetivos del Decreto 19/18, que, en este marco, aprobó la adhesión al Com-

promiso Federal para la Modernización del Estado, y la consecuente aprobación 

del Plan de Modernización del Estado Provincial. 

 El presente trabajo de investigación realizado sobre el periodo 2018-2019, 

da cuenta que el procedimiento instituido en la Resolución 483/18, para la selec-

ción de personal en el ámbito del ejecutivo de Río Negro, significó un hecho tras-

cendente y generador de expectativas en el ámbito del mercado laboral, anuncia-

do como único mecanismo de ingreso a la administración pública. Empero, las 

deficiencias e incongruencias que presentaban los procesos de incorporación, jun-

to a decisiones políticas y administrativas, dejaron en evidencia lo endeble de la 

normativa original, experimentando modificaciones y su derogación, para luego 

dar pasó a un marco resolutivo distinto, pero no superior. 

 Consideramos que, a la luz del análisis de toda la información obtenida en 

el trabajo de campo y su integración con el marco teórico pertinente expuesto pre-
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cedentemente, surge la necesidad de formular un procedimiento innovador que 

impulse y exhiba a la sociedad acciones comprometidas para el desarrollo de los 

procesos de incorporación de personal, basados en los principios de transparen-

cia, mérito, garantía de participación igualitaria, libre de arbitrariedades, o cliente-

lismo.  

 En esta línea de apreciaciones, a continuación, se sugieren las siguientes 

recomendaciones para las instituciones involucradas en el proceso, con el propósi-

to de ser un aporte para la mejora de la gestión del empleo en el ámbito público 

provincial: 

 Elaborar un nuevo procedimiento para incorporar personal público, 

sustentado sobre aspectos teóricos que comprenden los procesos de 

reclutamiento, selección e inducción, en un contexto de concurso 

público y abierto.  

 Desarrollar acciones que aseguren la puesta en marcha del proceso 

de empleo considerando  los principios de transparencia, igualdad e 

información pública.  

 Implementar un manual que determine las funciones y obligaciones de 

los integrantes de las áreas de RRHH y los funcionarios intervinientes 

en el proceso de selección.  

 Promover la participación de la representación sectorial, a fines a las 

actividades del Estado, y de especialistas de la salud, para conformar 



81 
 

una mesa de evaluación de postulantes e integrar el jurado responsa-

ble de la designación.  

 Formular estrategias de difusión de todas las convocatorias,  mejoran-

do las características internas de la página CONVOCATORIARN y su 

actualización periódica de contenidos. 

 Por último, aspiramos a que esta investigación sirva como aporte a la disci-

plina de RRHH y se convierta en un eje disparador de futuras investigaciones so-

bre la cuestión. 
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8. Anexos 

Matriz de Análisis 

Matriz de Análisis 

PROBLEMA  OBJETIVOGENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS SUPUESTOS  

¿Cómo repercute el nuevo proceso 

de incorporación de personal y las 

dificultades que surgieron en la 

aplicación de las prácticas de 

reclutamiento y selección de perso-

nal, que fueron implementados por 

la Agencia de Recaudación Tribu-

taria de Río Negro en el periodo 

2018-2019, bajo el sistema de 

convocatoria reglamentada por la 

Resolución N° 483/18 para el 

cubrimiento de vacantes en el 

Poder Ejecutivo de la provincia de 

Río Negro? 

Analizar las nuevas políticas y 

prácticas planteadas para el proceso 

de incorporación del personal de la 

ART en la ciudad de Viedma en el 

Período 2018-2019, según lo esta-

blecido en la Resolución N° 

483/18.                      

Conocer los nuevos procedimientos estableci-

dos por la Resolución N° 483/18. 

Describir las políticas y prácticas de la  ges-

tión de la incorporación del personal de la 

Agencia de Recaudación Tributaria, respecto 

de las características y condiciones para el 

acceso de los postulantes a los puestos de 

trabajo. 

Identificar los obstáculos surgidos en la puesta 

en marcha de los nuevos procedimientos por 

aplicación de la normativa jurídica para la 

gestión del empleo en Río Negro, particular-

mente en la ART. 

Si bien los procedimientos administrati-

vos indicados para el ingreso al ámbito 

del Poder Ejecutivo Provincial según la 

Resolución N° 483/18, establecen diferen-

tes etapas para llevar a cabo el recluta-

miento y la selección de los postulantes, 

en la convocatoria realizada mediante el 

portal del gobierno rionegrino, no se 

exponen fehacientemente la modalidad y 

los criterios de selección de los aspirantes, 

situación que estaría restringiendo la 

información para los interesados. 

INTERROGANTES  

ESPECÍFICOS 

DIMENSIONES DE ANÁLISIS 
La ART puso en práctica las nuevas 

políticas de gestión de la incorporación, 

definida mediante la Resolución Ministe-

rial N° 483/18, de aplicación a todos los 

organismos alcanzados por el poder 

ejecutivo. Si bien esta iniciativa regula los 

procesos de reclutamiento y selección no 

se estaría contemplando el proceso de 

inducción, como etapa final de un sistema 

de gestión del empleo, que resulta necesa-

rio para recibir y acompañar al personal 

ingresante en su nuevo puesto de trabajo. 

¿Cuál es la situación actual de los 

procedimientos implementados por 

la Resolución N° 483/18 en la 

ART? 

Selección 

¿Cuáles son las actividades reque-

ridas para la implementación de las 

políticas y prácticas de la gestión 

de la incorporación del personal de 

la Agencia de Recaudación Tribu-

taria, respecto de las características 

y condiciones para el acceso de los 

postulantes a los puestos de traba-

jo.?. 

Reclutamiento  

Si bien la aplicación de la nueva normati-

va jurídica en la ART, como la puesta en 

marcha de los nuevos mecanismos y 

procedimientos para realizar las incorpo-

raciones de personal al organismo fueron 

desarrollados de acuerdo al marco jurídico 

vigente, se habrían producido inconve-

nientes respecto del cumplimiento de los 

plazos establecidos para cada etapa y la 

notificación fehaciente de los resultados 

de la convocatoria a los postulantes. 

¿Cuáles son los obstáculos surgidos 

en la puesta en marcha de los 

nuevos procedimientos por la 

aplicación de la normativa jurídica 

para la gestión del empleo en Río 

Negro, particularmente en la ART?                  

  Incorporación 
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Entrevistas 

Entrevista a referentes de la Gerencia de RR.HH - Agencia de Recaudación 
Tributaria 

Ex Gerenta de Recursos Humanos de la Agencia de Recaudación Tributaria, 

período (2015-2021):  

1 - ¿La ART contaba con algún procedimiento de reclutamiento y selección previa 

a la implementación de la resolución N° 483/18? 

R: No. 

2 - ¿Cómo recibió la Gerencia de RR.HH el anuncio de la aplicación de la nueva 

modalidad para el cubrimiento de vacantes? 

R: Bien. 

3 - ¿Los pasos del procedimiento resultaron claros para su aplicación? 

R: En principio parecía más complejo el procedimiento para la contratación que 

finalmente permitiría cubrir el/los puesto/s, con la urgencia y necesidad que se 

requerían, pero a su vez, se reconocía como más justo. 

4 - ¿Cómo se organizó la Gerencia y que áreas de la misma intervinieron en el 

proceso de convocatorias? 

R: La gerencia se organizó rápidamente, porque siempre se trabajó en equipo. 

Intervinieron los tres departamentos en el proceso. El Departamento de 

Planeación y Desarrollo se encargaba de la primera parte del procedimiento 
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hasta que con todos los requisitos cumplidos y en condiciones de dar comienzo 

a la contratación, continuaba el Departamento de Administración de Personal, 

que a su vez, necesitaba datos del Departamento de Sueldos para proseguir 

con el trámite según el agrupamiento para el cual se había convocado y se 

contrataría la persona seleccionada. 

5 - ¿Cómo fue la primera experiencia de aplicación de la nueva modalidad para el 

reclutamiento y selección del personal? 

R: La primera experiencia fue buena aunque un tanto difícil para todos los que 

interveníamos en la entrevistas, por tratarse de una nueva forma de reclutar y 

seleccionar personal, como así también en toda la primera parte del nuevo 

procedimiento. Personalmente sentí una gran satisfacción que la Gerencia de 

RRHH pudiera liderar las entrevistas y opinar sobre la persona apropiada para 

ocupar el puesto, según el perfil de la persona entrevistada, más allá de la 

formación que acreditaba y por la cual había sido pre seleccionada. Finalmente 

la decisión era del gerente que tenía la necesidad de cubrir un puesto. 

6 - ¿Cómo se realizó la notificación de los resultados de las convocatorias? 

R: La comunicación con los postulantes se realizaban desde el correo 

electrónico Institucional del Organismo a la dirección de correo electrónico 

declarada por ellos, tal como lo establecía la normativa. 

7 - ¿En esa comunicación se le informaba al postulante sobre la modalidad de 

selección que se llevaría a cabo? - ¿Cuáles eran? 
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R: Si. Se les comunicaba a los postulantes si habían sido preseleccionados, 

después se les informaba si se iba a realizar una entrevista grupal o individual 

(lugar, fecha, horario, etc.). 

Si era necesario realizar más entrevistas, se los volvía a contactar a los 

postulantes, siempre a través del mismo correo electrónico.  

Una vez finalizado todo el proceso, se informaba por el mismo medio si había 

sido seleccionado/a para el puesto ofrecido o si no lo había logrado. 

8 - ¿Surgieron problemas o dudas en alguna de las etapas del proceso de 

convocatorias? 

R: Si claro!!! Cómo cada vez que se implementa un nuevo proceso, surgieron 

dudas; las mismas fueron consultadas rápidamente a Función Pública, 

Presupuesto, Secretaria de Hacienda del Ministerio de Economía, Organismo u 

oficina interviniente. La intención siempre fue no retrasar el trámite de 

contratación y cumplir con todos los requisitos que pretendía la Resolución y 

que quien o quienes la habían redactado no parecía que lo tuvieran tan claro 

tampoco. Cómo casi siempre se va probando con la aplicación del proceso y 

corrigiendo; lamentablemente, también desvirtuando. 

9 - ¿Cree que se podría agregar, reemplazar o quitar alguna etapa del 

procedimiento para obtener un mejor resultado? 
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R: En el último tiempo que me desempeñé como gerente se había cambiado la 

forma de entrevistar a los pre seleccionados (no recuerdo la nueva Resolución) 

en la cual intervenían distintos organismos y en representación de la Agencia 

ya no participaba RRHH sino el Gerente que requería cubrir el puesto y las 

personas que ellos designaban de la misma gerencia -ej. Jefe de Dpto. dónde 

cumpliría funciones la persona a contratar. 

10 -¿La ART contaba con un proceso de inducción para recibir a los nuevos 

contratados? 

R: Si bien no se contaba con un proceso completo de inducción aprobado -se 

estaba trabajando en el mismo desde hacía mucho tiempo- se trataba de 

inducir a la/s persona/s en el organismo en general, presentándolo en cada 

oficina, previo a darle la bienvenida desde la Gerencia de RRHH. Quien 

acompañaba a las personas era personal de la división de capacitación, 

dependiente del Departamento de Planeación y Desarrollo por considerar la 

persona con el mejor perfil para hacer ese primer acompañamiento. Luego en 

cada Gerencia se lo inducía en el trabajo a criterio del propio Gerente. 

11 - ¿Cómo evalúa a la página de ConvocatoriasRN, desde la perspectiva de 

usuario, cree que reúne la información necesaria sobre la modalidad de selección 

y los criterios de la misma? 

 Sí, tiene la información necesaria:  

 No, no tiene la información necesaria:  
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 Es parcial la información:  

R: No puedo evaluar la página como usuario/a, ya que nosotros siempre 

ingresamos como administradores, pero si podemos aportar datos recibidos de 

los postulantes que se han acercado a la Gerencia consultando sobre los 

requisitos necesarios para quedar inscripto o a llevar el CV a la Gerencia, sin 

poder precisar si no es lo suficientemente clara la explicación que brinda -en el 

instructivo- la F. Pública, no se entiende o no se lee. 

Algunos de los comentarios recibidos de los inscriptos son: 

 Ya me inscribí pero nunca me llamaron 

 Yo subí el CV como lo solicitan pero nunca se comunicaron conmigo; 

 No sabía que había que volver a inscribirse en cada puesto publicado 

 Creí que con los datos que me solicitaron y subí a la página eran suficientes 

para que me tengan en cuenta etc. 

Se aportan estos datos a efectos de tener una visión de lo que expresan los 

postulantes y quizás poder evaluar que –aún siendo clara la explicación- no 

está en el lugar necesario o no lo suficientemente clara para todos los usuarios. 

12 - ¿Qué opinión tiene sobre los criterios de selección insertos en la 

convocatoria? 

 Buena 

 Mala 

 Regular  
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¿Por qué?  

R: En general podría opinar que los criterios de selección son buenos, aunque 

podría siempre mejorarse o quizás unificar un solo criterio para todos los 

organismos públicos; si tenemos en cuenta que cada organismo establece los 

criterios de selección, para los postulantes –según el organismo- puede tener 

más o menos posibilidades de ingresar. Dado que puede ser solamente por 

antecedentes, entrevistas, y demás criterios que se establecen en la Resolución 

ME 483/18 dando lugar a continuar  ingresando personal como se hacía antes 

de que se utilizaran los nuevos  criterios de selección establecidos (amigos de 

las autoridades, compromisos políticos, etc.) 

13 - ¿El proceso de convocatoria mencionaba la realización la etapa de 

inducción? 

 Sí. 

 No. 

En caso de NO estar mencionada ¿Cree que es importante desarrollar la 

inducción? 

R: El proceso no prevé la etapa de inducción y creo que no correspondería 

incluirlo en una normativa de convocatorias pero sí creo fehacientemente que 

es necesario que cada organismo desarrolle un plan de inducción.  
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14 - ¿Los contratados en el marco de convocatoria, período 2018-2019, continúan 

actualmente en los puestos para los que fueron seleccionados? 

 Sí  

 No  

 Algunos   

¿En caso de responder No o Algunos, a qué se debió?  

R: Según recuerdo la mayoría a continúan en los puestos para los que fueron 

seleccionados, pero hubieron casos excepcionales que han sido en su mayoría 

por mejores ofertas recibidas en lo privado, especialmente los ingresantes en el 

área de Tecnología Informática y en algunos otros casos por propuestas para 

ocupar un puesto superior dentro del organismo. 

15 - ¿En el proceso de convocatoria, se establecían plazos de ejecución para 

cada etapa? 

R: No estaban establecidos los plazos de ejecución para cada etapa en el 

proceso de convocatoria. Sí –en nuestro organismo- se trataba de agilizar los 

plazos y de actuar con la mayor celeridad porque siempre fueron publicados 

puestos muy necesarios para ser cubiertos. 

16 - ¿A los fines de conocer al candidato y la elección respectiva, qué tipo de 

actividades se desarrollaron? ¿Entrevistas laborales grupales o individuales, 
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cuestionarios, pruebas psicotécnicas o situacionales, entre otras? ¿Quienes 

participaron de estas actividades? 

R: Cuando se preseleccionaba a los postulantes que cumplían los requisitos de 

acuerdo a lo solicitado por  el responsable del área, se procedía a realizar 

entrevistas que podían ser grupales o individuales, según la cantidad de 

postulantes que se presentaran. Las entrevistas se podían desarrollar en forma 

presencial o a distancia, a través de medios de telecomunicación. 

En las entrevistas participaban, por lo general el Gerente del área que solicitaba 

los postulantes, el jefe de departamento o división donde el postulante 

seleccionado desarrollaría sus tareas y personal de Recursos Humanos que 

guiaban las entrevistas y en algunas ocasiones se contaba con la presencia de 

Autoridades del Organismo. 

Luego de las entrevistas se debatían entre todas las autoridades presentes –

cuando eran grupales- para definir quiénes podrían volver a ser citados para 

una entrevista individual.  

En las entrevistas individuales, se podía observar una importante diferencia en 

la forma de expresarse del postulante con respecto a la entrevista grupal y se 

podía obtener más información del perfil del futuro empleado que se relacione 

con la cultura organizacional (RRHH) y conocimiento técnico (Gerente de Área 

solicitante). 
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17 - ¿Cómo definiría la experiencia con la Resol. N° 483/18? 

R: Buena, pero al final no tan justa cómo parecía que se intentaba o creímos 

que se iba a transparentar el ingreso de personas con el perfil adecuado para 

desempeñarse en el puesto propuesto. 

18 - ¿Tiene alguna sugerencia que pueda ayudar a mejorar la experiencia del 

procedimiento de convocatoria? 

R: La sugerencia que podría hacer, que lo expresé cada vez que tuve 

oportunidad en todos los ámbitos que pude llegar, es la transparencia en los 

ingresos. No tiene sentido el proceso de selección si se sabe de antemano 

quien va a elegirse; se pierde demasiado tiempo en el proceso para que no se 

respeten las modalidades que permite ingresar personal con perfil adecuado 

para desempeñarse en cada área. También me parecen muy, muy importantes 

las entrevistas en las cuales tenga intervención personal de RRHH realizando 

preguntas específicas que permitan dar con el perfil de la persona y que se 

adecue a la cultura del organismo para luego cruzar esa información con la 

formación y experiencia de cada uno de los entrevistados. No siempre la 

persona con la formación requerida y experiencia acreditada, da con el perfil 

adecuado para la cultura organizacional. La transparencia y justicia es lo que se 

necesita para que todos los inscriptos -quienes lo hacen con muchas 

expectativas y esperanzas- tengan la misma posibilidad y no caer en la misma 

metodología de siempre y crear procesos que solo logran demorar el tiempo de 

cubrir cargos. 
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Entrevista al Jefe del Depto. Planeación y Desarrollo de la Agencia de 
Recaudación Tributaria, periodo (2015-2021): 

1 - ¿La ART contaba con algún procedimiento de reclutamiento y selección previa 

a la implementación de la resolución N° 483/18? 

R: En el momento de implementarse dicha Resolución, me encontraba a cargo 

del Departamento Planeación, Capacitación y Desarrollo de la Gerencia de 

Recursos Humanos de la Agencia de Recaudación Tributaria de la provincia de 

Río Negro. Desde el Departamento bajo mi responsabilidad, antes de la 

implementación de la Resolución del Ministerio de Economía, participábamos 

en procedimientos de búsqueda y selección de personal (que podían ser 

internas y externas al Organismo). Esos procedimientos se diseñaban, 

redactaban y actualizaban en la propia Gerencia. También se elaboraban los 

elementos necesarios para poder llevar adelante todo el proceso, como 

diseños de puestos a cubrir, listados de requisitos, formularios, administración 

de cuentas de mails para las convocatorias, bases de datos de los candidatos, 

comunicaciones, etc. 

2 - ¿Cómo recibió la Gerencia de RR.HH el anuncio de la aplicación de la nueva 

modalidad para el cubrimiento de vacantes? 

R: Sólo puedo contestar desde el punto de vista del Departamento Planeación, 

Capacitación y Desarrollo y no de toda la Gerencia. La Sra. Gerente nos 

comunicó la nueva normativa que debíamos respetar, la que fue dictada desde 

el Ministerio de Economía para ser cumplida por todos los Organismos de la 
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provincia. A grandes rasgos, se nos informó que deberíamos cumplir nuevos 

pasos previos a las convocatorias y que las publicaciones se harían en la web 

de la provincia, a través de la Secretaría de la Función pública. 

3 - ¿Los pasos del procedimiento resultaron claros para su aplicación? 

R: En lo concerniente a nuestro Departamento, como toda implementación de 

una nueva normativa, tuvimos que realizar varias consultas puntuales para 

obtener detalles del procedimiento. Dichas consultas se canalizaban a través 

de la Gerencia. 

4 - ¿Cómo se organizó la Gerencia y que áreas de la misma intervinieron en el 

proceso de convocatorias? 

R: Nuevamente, sólo puedo contestar desde el Departamento bajo mi 

responsabilidad. Si bien en el área se trabajaba en equipo y todos los 

Departamentos estábamos involucrados y funcionábamos en forma 

interrelacionada y colaborativa, en particular a nosotros nos fueron asignadas 

las tareas correspondientes al inicio del procedimiento. Desde la recepción de 

necesidad de cubrir un puesto en alguna Gerencia del Organismo, la redacción 

del Formulario previsto por la normativa, la solicitud de autorizaciones, el envío 

de documentación a la Secretaría de la Función Pública y la gestión de la 

aprobación de la Convocatoria, la administración de los datos de los aspirantes 

inscriptos en la página web, la organización de las entrevistas, la comunicación 

con los preseleccionados y los no seleccionados, la asistencia a las Gerencias 
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solicitantes, etc. En resumen, todos los pasos necesarios hasta la obtención 

del/la candidato/a seleccionado/a para cubrir el puesto, ya sea mediante un 

contrato o una transferencia desde otro Organismo. A partir de esto último la 

gestión correspondía a los otros departamentos de la Gerencia. 

5 - ¿Cómo fue la primera experiencia de aplicación de la nueva modalidad para el 

reclutamiento y selección del personal? 

R: Creo que fue satisfactoria y que se cumplieron con todos los requisitos 

determinados en la normativa vigente a esa fecha. El procedimiento central fue 

muy similar a lo que ya se venía desarrollando. Hubo que agregar las 

gestiones correspondientes a las autorizaciones previas y las relacionadas a la 

Secretaría de la Función Pública, entre otras. 

6 - ¿Cómo se realizó la notificación de los resultados de las convocatorias? 

R: Las notificaciones a los aspirantes inscriptos en la Convocatorias las 

realizábamos íntegramente desde nuestro Departamento. En un principio se 

realizaba todo vía mail Institucional de la Agencia. Luego se agregó la 

posibilidad de realizar notificaciones masivas desde la misma página web de la 

provincia, para la primera etapa de preselección y no selección. 

7 - ¿En esa comunicación se le informaba al postulante sobre la modalidad de 

selección que se llevaría a cabo? - ¿Cuáles eran? 
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R: Si. En un principio se les comunicaba a los postulantes si habían sido 

preseleccionados o si no lo habían sido. Luego, a los preseleccionados, se les 

comunicaba si se iba a realizar una entrevista, en donde se informaban todos 

los pormenores de la misma (lugar, fecha, horario, etc). 

Si era necesario realizar más entrevistas, se los volvía a contactar a los 

postulantes, siempre a través del mismo correo electrónico.  

Una vez finalizado todo el proceso, se informaba por el mismo medio si había 

sido seleccionado/a para el puesto ofrecido o si no lo había logrado y debía 

quedar pendiente a una nueva convocatoria. 

8 - ¿Surgieron problemas o dudas en alguna de las etapas del proceso de 

convocatorias? 

R: Siempre que se implementa un nuevo proceso o, como en este caso, 

cuando se reglamenta en busca de normalizar un procedimiento que ya se 

venía realizando, surgen diversos inconvenientes. Recurriendo a la 

responsable de la Gerencia, quien se comunicaba con los responsables de 

haber redactado la nueva Resolución, se trataron de evacuar todas las dudas 

que surgían al momento de implementar la normativa. Como así también se 

realizaban comunicaciones para entendernos con todos los nuevos actores y/o 

participantes que ahora involucraba el procedimiento, como ser la 

Subsecretaría de Presupuesto, la Secretaría de la Función Pública, etc. 
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9 - ¿Cree que se podría agregar, reemplazar o quitar alguna etapa del 

procedimiento para obtener un mejor resultado? 

R: Siempre se pueden realizar aportes que permitan mejorar el resultado de 

algún procedimiento. Tal vez se podrían automatizar algunas etapas, siguiendo 

la línea de la generación masiva de comunicaciones a los preseleccionados y 

no seleccionados desde la página web. También se podrían desarrollar 

sistemas o mecanismos que permitan una mayor y mejor interacción entre los 

postulantes y los responsables de las áreas que necesitan cubrir el puesto de 

trabajo. 

10 -¿La ART contaba con un proceso de inducción para recibir a los nuevos 

contratados? 

R: En el Departamento teníamos redactadas varias propuestas de procesos de 

inducción, que se presentaban a la Gerencia, pero no se contaba con un 

proceso de Inducción aprobado en la Agencia. Si bien no había un proceso de 

Inducción aprobado, se implementaba lo que se definiría como la primera 

etapa del mismo o una inducción básica. Los nuevos integrantes del 

Organismo que ingresaban en la sede central, eran recibidos en la Gerencia 

por personal del Departamento de Planeación, Capacitación y Desarrollo. Se 

les brindaba un pantallazo general del Organismo y se los presentaba a todos 

los agentes de las diversas Gerencias y a los Directores. Luego se los 

acompañaba a su lugar de trabajo, donde el responsable continuaría con su 

preparación y asignación de tareas. 
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11 - ¿Cómo evalúa a la página de ConvocatoriasRN, desde la perspectiva de 

usuario, cree que reúne la información necesaria sobre la modalidad de selección 

y los criterios de la misma? 

 Sí, tiene la información necesaria:  

 No, no tiene la información necesaria:  

 Es parcial la información:  

R: No puedo evaluar la página desde el punto de vista de usuario, ya que 

nunca ingresé a la misma como tal para postularme a un puesto ofrecido. Al 

trabajar en el área de Recursos Humanos, nosotros ingresamos como 

administradores de datos de los postulantes a las convocatorias presentadas y 

que la Secretaría de la Función Pública sube a la página web. 

El contenido y explicación de la página se podría encontrar en un Instructivo 

que envió la Secretaría de la Función Pública. 

12 - ¿Qué opinión tiene sobre los criterios de selección insertos en la 

convocatoria? 

 Buena 

 Mala 

 Regular  

 

 



101 
 

¿Por qué?  

R: Según la normativa, los criterios de selección los establece cada organismo 

en cada una de las convocatorias que realice, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 14° de la Resolución ME 483/18. De acuerdo a los requisitos, las 

autoridades que solicitaron la convocatoria evaluarán los antecedentes 

declarados por los postulantes, realizarán entrevistas, exámenes, etc. 

Los criterios de selección de los postulantes debían redactarse en una 

Disposición firmada por el/la responsable de Recursos Humanos. Dicho 

documento luego formaba parte del expediente de contratación del postulante. 

13 - ¿El proceso de convocatoria mencionaba la realización la etapa de 

inducción? 

 Sí. 

 No. 

En caso de NO estar mencionada ¿Cree que es importante desarrollar la 

inducción? 

R: Según la normativa aprobada, el procedimiento contemplaba desde la 

necesidad de cubrir un puesto hasta la selección final del postulante, finalizando 

en el inicio del expediente de contratación conforme las normativas vigentes. 

Por tal motivo, hasta donde recuerdo, el proceso de convocatoria no 

mencionaba una etapa de inducción. 
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Creo que sería importante el desarrollo de un plan de inducción. Pero no sé si 

correspondería incluirlo en una normativa general de convocatoria o si cada 

organismo debería contar con un plan que se ajuste a las necesidades 

particulares que lo requieran. 

14 - ¿Los contratados en el marco de convocatoria, período 2018-2019, continúan 

actualmente en los puestos para los que fueron seleccionados? 

 Sí  

 No  

 Algunos   

¿En caso de responder No o Algunos, a qué se debió?  

R: De acuerdo a lo que puedo recordar, la mayoría continúan en los puestos 

para los que fueron seleccionados.  

Recuerdo algunos casos puntuales de agentes que ingresaron en esa época y 

que luego renunciaron al Organismo. Pero son situaciones excepcionales. 

15 - ¿En el proceso de convocatoria, se establecían plazos de ejecución para 

cada etapa? 

R: Se trataba de actuar con la mayor celeridad posible, pero no recuerdo que 

se hayan establecido plazos para cada etapa. 
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16 - ¿A los fines de conocer al candidato y la elección respectiva, qué tipo de 

actividades se desarrollaron?¿Entrevistas laborales grupales o individuales, 

cuestionarios, pruebas psicotécnicas o situacionales, entre otras? ¿Quienes 

participaron de estas actividades? 

R: Como primera instancia, el responsable del área que presentaba la 

necesidad de cubrir el puesto realizaba un análisis de los datos declarados por 

los postulantes en la página web oficial. 

Luego, una vez preseleccionados los postulantes que cumplían los requisitos 

de acuerdo a lo declarado por el responsable del área correspondiente, se 

procedía a realizar entrevistas que podían ser grupales o individuales, según la 

cantidad de postulantes y las particularidades del puesto a cubrir. Dichas 

entrevistas también se podrían desarrollar en forma presencial o a distancia, a 

través de medios de telecomunicación. 

Por lo que recuerdo, en las entrevistas participaban, por lo general el/la Gerente 

del área que presentaba la necesidad de cubrir el puesto. También lo hacía 

algún jefe de departamento o división donde el postulante seleccionado 

desarrollaría sus tareas. Además participaba personal de Recursos Humanos 

que guiaban las entrevistas y en algunas ocasiones se contaba con la 

presencia de Autoridades del Organismo. 
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17 - ¿Cómo definiría la experiencia con la Resolución N° 483/18? 

R: La experiencia fue satisfactoria y se cumplió con los requisitos establecidos 

en la nueva normativa. 

18 - ¿Tiene alguna sugerencia que pueda ayudar a mejorar la experiencia del 

procedimiento de convocatoria? 

R: Todo lo que ayude a automatizar las distintas etapas y a mejorar la 

interacción y comunicación entre los participantes del procedimiento, permitiría 

una mejora en su implementación. 

Entrevista a la Gerente de Tecnologías de la información de la Agencia de 
Recaudación Tributaria, Periodo (2017 a la actualidad) 

 

1 - ¿Cómo se enteró cuáles eran las nuevas normativas para contratar personal? 

R: A través de la Gerencia de RRHH 

2 - ¿Cuál fue su primera reacción al ponerse en conocimiento de los pasos que se 

debían realizar? 

R: Me pareció muy bueno. 

3 - ¿Cuáles fueron los primeros puestos ofrecidos por su gerencia bajo esta moda-

lidad? 

R: Dos puestos para el Departamento de Desarrollo. 
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4 - ¿Qué función cumplió en el proceso de convocatoria la Gerencia de RR.HH? 

R: Colaboró en el armado de perfiles, los envió a la Función Pública para pu-

blicarlos y me acompañaron en todas las entrevistas. 

5 - ¿Surgieron problemas o dudas en alguna de las etapas del proceso? 

R: Problemas no, dudas seguramente, era la primera vez que todos hacíamos 

el proceso. 

6 - ¿Cree que el proceso de convocatorias es una buena herramienta para la se-

lección de postulantes? 

R: Sí.  

7 - ¿Cree que se podría agregar, reemplazar o quitar algún tramo del proceso de 

convocatoria para obtener un mejor resultado? 

R: No. 

8 - ¿Tiene alguna sugerencia que ayude a mejorar la experiencia de convocatoria 

para obtener un mejor resultado? 

R: Creo que el sistema debiera filtrar mejor los aspirantes, según el perfil, por 

ejemplo si se pide título de grado o estudiante avanzado en carreras de siste-

mas, que no incluyan en la lista a aspirantes sin estudios o con títulos no afi-

nes. 
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9 - ¿Cómo calificaría la experiencia de esta modalidad? 

R: Buena.  

Entrevista a los contratados que ingresaron bajo la nueva modalidad: 

 

1 - ¿Cómo te enteraste de esta nueva modalidad de convocatoria para puestos en 

los organismos públicos? 

 Por medios de comunicación (Diarios, radio, tv). 

 Por algún amigo o conocido. 

 Por redes sociales. 

2 - ¿Cómo fue tu experiencia en la inscripción en la página, te resulto de fácil 

acceso? 

 Sí.  

 No. 

 Es confusa. 

3 - ¿Es clara la información de los requisitos que tenés que ir completando para 

llenar el formulario de postulación? 

 Sí.  

 No. 

 Es confusa. 
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4 - ¿Cómo te esteraste del puesto a cubrir para la ART? 

 Por un amigo o conocido.  

 Consultando la página de Convocatorias. 

 Por los medios de comunicación.  

5 - ¿Conocías que tipo de organización era la ART? 

 Sí. 

 No. 

 Mínimamente.  

6 - ¿Qué puesto ocupás actualmente? 

7 - ¿Es el puesto para el que te postulaste? 

 Sí. 

 No. 

8 - ¿Cómo fue la experiencia en el proceso de selección? 

 Buena. 

 Mala.  

 Regular. 

9 - ¿Cómo te informaron que quedaste preseleccionado/a? 

 Correo electrónico. 

 Llamada telefónica. 

 Otro. 
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10 - ¿Al momento de inscribirte para participar de la convocatoria, se exponen 

los procesos de preselección y selección? (Entrevista, examen, etc.) 

 Sí. 

 No. 

 Parcialmente.  

11 - ¿Surgieron problemas o dudas en alguna de las etapas del proceso? 

 Sí. 

 No. 

12 - Si tu respuesta a la pregunta anterior fue Sí, describir que dudas o proble-

mas surgieron. 

13 - ¿Cómo calificarías la experiencia? 

 Buena. 

 Mala. 

 Regular. 

14  - Al iniciar tus primeras tareas en la ART, ¿recibiste la inducción al organis-

mo? 

 Sí. 

 No. 

15 - ¿Qué sugerencias podrías aportar para mejorar la experiencia de convoca-

torias de los próximos postulantes? 
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Portada Boletín Oficial N° 5713 – 15 de Octubre de 2018. 

Interior: Páginas 11,12 y13, publicación de la Resolución 483/18. 

 



110 
 

 



111 
 

 



112 
 

 



113 
 

Resolución N° 142/2019 
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Resolución N° 299/19 
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Resolución N° 203/21 – Deroga las Resoluciones Nº 483/18, Nº 142/19 y Nº 

299/19. 
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Resolución 1171/SFP. Aprueba el primer llamado a cubrir vacantes en la 
ART- Procedimiento Resolución N°483/18. 
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Página web: convocatoriasrm.rionegro.gov.ar Interior –módulo de 
información al usuario. 
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Instructivo para referentes de Recursos Humanos 

Publicación de Vacantes 

Resolución Nº 483/18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué es y para qué sirve? 

Es un instructivo para facilitar la labor de las Áreas de Recursos humanos en la 

solicitud para autorizar la Publicación de una Vacante en la página oficial de la 

provincia de Río Negro. 
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PASOS DEL PROCESO DONDE INTERVIENE RRHH 

1. Necesidad de cubrir una vacante 

1) La máxima autoridad del Organismo deberá enviar a la Secretaria de la 

Función Pública la solicitud para cubrir una vacante en un determinado pues-

to de trabajo, debiendo fundamentar la misma y sugerir la modalidad de con-

vocatoria, esto es, abierta (puede participar toda aquella persona que cum-

plimente con los requisitos), interna (agentes del organismo requirente)  o 

general (personal del sector publico provincial) detallando el Plazo de cierre 

de solicitud.  

2) Asimismo, deberá incorporar constancia de la Subsecretaría de Presu-

puesto, de la existencia de partida presupuestaria y del cargo vacante.  

3) Adjuntará la descripción del puesto a cubrir, las misiones, funciones y los 

requisitos exigidos, utilizando los formularios predeterminados 

IMPORTANTE: EN EL CASO DE REQUERIR, QUE AL MOMENTO DE LA 

POSTULACIÓN, LA PERSONA ADJUNTE AL CV INTERACTIVO, DETER-

MINADA DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA, DEBERÁ ACLARARLO 

EN LA NOTA DE SOLICITUD (Por ejemplo: título especialista, carnet de 

conducir profesional, matrícula, etc.)  

 

Los formularios podrán descargarse de la página 

www.convocatoriarn.rionegro.gov.ar  desde la opción “Normativas”. 

 

5. Preselección 

El organismo solicitante deberá realizar la preselección de los postulantes para 

cada puesto a cubrir dentro de los postulantes registrados en la página oficial del 

Gobierno de Río Negro sin excepción, en función de los antecedentes 

http://www.convocatoriarn.rionegro.gov.ar/
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presentados y de los requisitos mínimos exigidos para los mismos. Las áreas de 

Recursos Humanos de los organismos solicitantes informarán mediante 

notificación a todos los postulantes al correo electrónico denunciado, si fueron o 

no preseleccionados. 

 

IMPORTANTE: RECURSOS HUMANOS DEBERÁ EMITIR UNA DISPOSICIÓN 

CON LA TOTALIDAD DE PRESELECCIONADOS. 

 

La información para definir la preselección deberán sacarla de la página 
www.convocatoriarn.rionegro.gov.ar 

donde podrán visualizar la totalidad de los inscriptos y el CV de cada uno. 

 

6. Entrevista y Selección Final 

El organismo solicitante deberá, a través del responsable de recursos humanos, 

coordinar la modalidad de selección final (entrevistas personales, análisis de 

antecedentes, examen, etc). 

Una vez seleccionado el candidato a cubrir el puesto de trabajo de que se trate, el 

organismo solicitante deberá notificar al postulante seleccionado en el correo 

electrónico por el denunciado en el currículum vitae interactivo. También deberá 

notificar a todos los postulantes preseleccionados que no hayan sido elegidos 

para cubrir una vacante. 

 

IMPORTANTE: RECURSOS HUMANOS DEBERÁ EMITIR UNA DISPOSICIÓN 

CON EL CANDIDATO SELECCIONADO, LA QUE DARÁ LUGAR AL INICIIO 

DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CONFORME LAS NORMAS 

VIGENTES. 

http://www.convocatoriarn.rionegro.gov.ar/
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Breve Descripción de la Página 

(Instructivo dirigido a áreas de RR.HH)  

www.convocatoriarn.rionegro.gov.ar 

Acceso público – Usuarios  

Menú 

 

Una vez que se ingresa a la página de Publicación de vacantes, los usuarios no 

registrados podrán acceder a ver los puestos de trabajo vacantes publicados a 

través de la opción “Buscar” y podrá orientar la búsqueda en función a Organis-

mos, Áreas, Provincia, Localidades, Tipo de convocatoria o Título. 

Si no se selecciona ninguna opción, la búsqueda será en función a todos los 

Puestos vacantes publicados que se encuentren activos. 
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Al seleccionar un Puesto de trabajo, se abrirá una Pantalla donde los Usuarios 

podrán ver la información del mismo, tal como puede verse en la pantalla que figu-

ra a continuación. 

 

 

 

Para poner anotarse a cubrir un Puesto de trabajo vacante, es condición sin equa-

non que los usuarios se encuentren registrados. En caso de no estarlo, podrán 

realizarla a través del link creado a tal fin. 
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¿Cómo registrarme como usuario? 

Se realiza por única vez permitiendo crear el  usuario y generar la clave de acceso 

para realizar la carga de datos personales, antecedentes laborales e inscribirse en 

las convocatorias. 

Pasos para realizar la registración 

1. Seleccione REGISTRARSE en la parte superior de la pantalla. 
2. Complete el formulario y confirme.  
3. Se enviará un mail a la casilla de correo declarada solicitando la 

confirmación de suscripción. 
4. Deberá confirmarlo para validar su cuenta.  
5. Realizado este paso podrá inciar sesión con el usurio y clave desde el 

menú ENTRAR. 
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Una vez registrado deberán mantener actualizado el CV interactivo donde deberán 

completar los datos que se detallan a continuación: 

1. DATOS PERSONALES 

 NOMBRE Y APELLIDO, DNI, CUIL Y E-MAIL (YA SOLICITADOS) 
 FECHA DE NACIMIENTO 
 NACIONALIDAD 
 SEXO 
 ESTADO CIVIL 
 DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) 
 LOCALIDAD – PROVINCIA 
 TELEFONO 

 

2. DATOS CURRICULARES 

 ESTUDIOS DE MAYOR NIVEL ALCANZADO (PRIMARIO-SECUNDARIO-TERCIARIO-
UNIVERSITARIO-POSTGRADO-ETC) 

 INSTITUCIÓN 
 TITULO 
 FECHA DE EGRESO 
 LUGAR 

 

3. DATOS LABORALES 

 SECTOR PÚBLICO 
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 ¿TIENE AÑOS TRABAJADOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PRO-
VINCIAL O MUNICIPAL? SI / NO ¿CUANTOS? ¿DONDE? ¿QUE FUNCIÓN REALIZO? 

 ¿TRABAJA ACTUALMENTE EN LA ADMINISTRACION PÚBLICA NACIONAL, PRO-
VINCIAL O MUNICIPAL? SI / NO ¿DONDE? ¿QUÉ FUNCIÓN REALIZA? 

 SECTOR PRIVADO 

 ¿TIENE AÑOS TRABAJADOS EN EL SECTOR PRIVADO? SI / NO ¿CUANTOS? 
¿DONDE? ¿QUE FUNCIÓN REALIZO? 

 ¿TRABAJA ACTUALMENTE EN EL SECTOR PRIVADO? SI / NO ¿DONDE? ¿QUE 
FUNCIÓN REALIZA? 

4. OTROS 

 IDIOMAS 
 NIVEL DE CONOCIMIENTO EN INFORMÁTICA (ALTO – MEDIO - BAJO) 
 CARNET DE CONDUCIR (SEGÚN PUESTO A POSTULARSE) 
 INFORMACION ADICIONAL QUE QUIERA INFORMAR 

 

 

IMPORTANTE 

Recuerde mantener Actualizado su perfil, sus datos será incorporados a las 

subscripciones de los Concursos 
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CONSTANCIA DIRIGIDA AL USUARIO-POSTULANTE 

 

 

 

 

 

 

TEXTO COMPLETO DE LA CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES 

ANEXO 1 

CONSTANCIA DE LECTURA DE LAS CONDICIONES PARA INSCRIBIRSE. 

Declaro bajo juramento: 

1. Que los datos consignados en la Inscripción son completos, verdaderos y atinentes 

al perfil del Puesto de trabajo Vacante.  

2. Que la información y/o la documentación acompañada mediante formato digital es 

auténtica o copia fiel de sus respectivos originales  y acepto que si así no lo fuera seré 

excluido del listado de postulantes. 

3. No encontrarme comprendido en las causales de inhabilitación para desempeñar 

cargos públicos y cumplir con los requisitos constitucionales y legales previstos para 

el/los cargo/s factibles de postularme (Constitución Provincial, Artículo 19º de la Ley 

Nº 3550 y Artículos 4º y 5º del Anexo I Ley Nº 3.487). 

4. Que conozco y acepto los términos y condiciones previstos para inscribirme como 

aspirante a cubrir puestos vacantes en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial. 
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5.-Que acepto que la inscripción como postulante a cubrir puestos vacantes en el ámbi-

to del Poder Ejecutivo Provincial no me genera derecho alguno a ocupar el/los mis-

mo/s. 

6. Que en caso de no concurrir dentro de las fechas y horarios establecidos en la con-

vocatoria, no podré hacer reclamo alguno por no contar con una nueva entrevista 

-------------------------------- 

 

 

 

 


